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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes. Sabed: 

Que, 
La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

In: LA R�:I>(JBLlCA IJE NICARA<;UA 

Ha dictado la siguiente: 

U:V No. 856 

L�:V DE REFORMAS V AIJIClON�:S A LA U:V N°. 431, "U:V 
PARA EL RÉGIMEN DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 

E INFRACCIONES IJE TRÁNSITO" 

Articulo primero: Reforma 

Reformase el artkulo 3 de la Ley No. 431, "Ley para el Régimen de 
Circulación Vehicularc Infracciones de Tránsito", publicada en l,a (iaceta, 
Diario Oficial No. 1 5  del 22 di.! enero dd 2003, el que se leerá así: 

UArt. 3 Conceptos básicos 

Para los fines y efectos de la presente Ley, ténganse como conceptos 
básicos los siguientes: 

1 )  Accidente de tránsito: A¡,:ción LI omisión culposa cometida por cualquier 
conductor. pasajero o peatón en la vía púhlica o privada causando daños 
materiales, lesiones o muerte de personas, donde interviene por los menos 
un vehículo en movimiento. 

1 )  bis Acto administrativo: Es la declaración o manifestación de voluntad, 
juicio o conocimiento expresada en forma escrita o por cualquier otro 
medio que, con carácter general o particular, emitiere la Autoridad de 
Aplicación de esta 1 .ey y que produjere o pudiere producir efedos jurídicos. 

1 )  ter Acto de investigación: Búsqueda delos elementos que determinan 
los factores desencadenantes del accidente, las causas que lo provocaron, 
las consecuencias y el comportamiento de los sistemas de seguridad activa 
y pasiva desde una perspectiva técnica y científica para determinar el 
grado de responsabilidad directa o indirecta de cada una de las personas 
involucradas en el accidente y establecer la verdad sin detrimento de los 
actos de prueba que puedan prescntar las partes. 

2) Aventajamiento: Acción y ct'cclO dc aventajar un vehículo a otro 
sobre la marcha. 

3) Acera o anden: Es la parte superior de la vía pública destinada 
únicamente para la circulación peatonal. 

4) Agente de tránsito: Es el oficial de la Policía Nacional encargado de 
aplicar la Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones 
de Tránsito, así como las demás disposiciones administrativas relativas 
a la materia. 

5) Arcén: Franja longitudinal afirmada contiguo a la calzada, que no 

está destinada al uso de vehículos automotores, salvo circunstancias 
l:xccpcionalcs. 

6) Ángulo de visibilidad: Es l:1 árca máxima dc visión quc dl:hc dl: kncr 
todo conductor al desplazarse sobre la vía. 

7) Boleta de infracción: formulario mediante el cual se aplica una o 
más infracciones de tránsito a cualquier conductor, para quc éste pague el 
valor de la misma en moneda de curso legal, por incurrir en la violación 
a la Ley de la materia. 

�n Calzada: Es el área de la vía destinada únicamente para la circulación 
de vehículos automotor, de pedal o de tracción animal. 

X) bis Calcomanía: Imagen que, mediante la aplicación de agua o calor, 
se transfiere del soporte original a otra superficie donde queda adherida� 
también se le podrían definir así a las pegatinas o figuras autoadhesivas 
que no requieren el uso de agua. 

8) ter Calcomanía de revisado: La que se emite a los propietarios 
de vehículos con motor de combustión interna, eléctrico o híhridoque 
han aprobado satisfactoriamente la comprobación o verificación de los 
requisitos y obligaciones a los que hace referencia la presente ley. 

X)quaterConducción temeraria: Operación devehículos con manifiesto 
desprecio por la vida, con notoria y deliberada transgresión a las normas 
de tránsito, poniendo en peligro concreto la vida o integridad fisica de 
las pcrsonas y sus bienes. 

9) Carretera: Término genérico que designa una vía de uso y dominio 
público proyectada y construida fundamentalmente para la circulación 
dc vehículos automotores, que incluye la extensión total comprendida 
dentro del derecho de vía. con acceso a las propiedades colindantes. Se 
diferencia de caminos y calles por el diseño concebido para la circulación 
de vehículos automotores de transporte y de las autovías y autopistas, 
que no pueden tener pasos y cruces a un mismo nivel. 

10) Caminos: Área destinada para la circulación vehicular, sin que esta 
tenga trazo alguno que determine su dirección. 

1 1 )  Carril: Banda longitudinal en que puede estar subdividida la calzada, 
delimitada o no por mar¡;as viales longitudinales, siempre que tenga una 
anchura determinada y suficiente para permitir la circulación de una fila 
de automóviles que no sean motocicletas. 

12)  Condiciones atmosféricas: Conjunto de factores o condiciones 
climáticas que dificultan la visibilidad del conductor. tales como nehlina, 
lluvia, polvo, humo, entre otros. 

1 3 )  Conductor: Persona natural que conduce un vehículo del tipo para 
el que está autorizado, de conformidad a la licencia de conducir. 
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1 3 )  bis Derecho de matrícula: Tributo a cargo del propietario de cualquier 
vl:hículo autolllotor que til:ne como hecho generador la inscripción 
o renovación de un derecho adquirido en el Registro de la Propiedad 
Vehicular adscrito a la Especial idad de Seguridad de Tránsito de la 
Policia Nacional. El pago del derecho de matricula se hará constar por 
medio de una calcomanía. 

14) Dispositivos de tránsito: Conjunto de señales que regulan el 
ordenamiento vial. 
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14) bis Depósito: Lugar público o privado debidamenk autorizado, en el 
que se entrega a una persona un automotor para su estacionamiento temporal 
con la obligación de guardarlo. custodiarlo y entregarlo posteriormente 
a su propietario en las mismas condiciones que lo recibió, previo pago 
de las costas correspondiclllcs. 

1 5) Dispositivos especiales de seguridad: Conjunto de equipos e 
implementos del vehículo destinados a resguardar la vida de los pasajeros, 
tales como sillas de seguridad, cinturones, (ascos, entre otros. 

16 )  Dispositivos especiales de advertencia: Equipos y medios emisores 
de sonidos y luces que deben de utilinr los vehículos contemplados en 
régimen preferente, tares como sirenas, luces intermitcntes, campanas, 
sonidos especiales, entre otros. 

17) Estado técnico del vehículo: Condiciones técnicas y mecánicas del 
vehículo automotor; las cuales dl'bl'n ser revisadas y supervisadas entes 
de ponerlos en marcha. 

18)  Estacionarse: Detener un vehículo en un lugar de la vía pública 
que l'stá previamente determinado para tal erecto, para que en un tiempo 
necesario pueda suhir o hajar personas o cargas, sin ohstaculi/.ar la librc 
circulación vehicular. El conductor podrá o no estar presente. 

19) Estacionamiento: Área especial fuera de la vía destinada 
exclusivamente para el parqueo de losvehíeulos automotores. 

20) Equipoespecializadopara remolque: Vehículo automotor dotado del 
equipo especial necesario, tales como barras, cadenas u otros, destinado 
para el remolque de otros vehículos automotores similares quc resultasen 
con averías técnicas o mecánicas en cualquier punto de la vía pública. 

2\) Inspección técnica de vehiculos: Control, chequeo y revisión que 
sc efectúa de ronna periódica para la verificación de las características 
del vehículo automotor, así como las condiciones mínimas de seguridad 
para su funcionamiento y circulación. 

22) Inspección mecánica de vehículos: Proceso mecánico a través del 
cual se establece el estado mecánico de cualquier vehículo. 

23) Intersección: Punto de convergencia de dos o más vías públicas o 
privadas para su unión o cruce entre sí. 

24) Investigación de accidentes: Conjunto de di ligencias y procedimientos 
queefectúacl agente de seguridad de tránsito, cuando se presenta un hecho 
o accidente, en su carácter de auxilio judicial o con el fin de determinar 
la aplicación de una multa establecida por la ley o cualquier otra de tipo 
administrativo. 

25) Licencia de circulación: Escl documento emitido por la Especialidad 
de Seguridad de Tránsito de la Policía Nacional por medio del cual 
se autoriza la circulación de un vehículo automotor después de haber 
cumplido con los requisitos exigidos por la ley. 

26) Parada: Es el lugar ddl'nninado para la inmovilización de cualquier 
vehículo, fuera de la vía, durante un tiempo inferior a los cinco minutos, sea 
para bajar o subir pasajeros o carga, bajo la presencia del conductor, con 
las señales de tránsito requeridas y las precauciones que el caso amerite. 

27) Peatón: Es cualquier ser humano o persona que circula por la vía 
pública y que no conduce vehículos, incluyendo a niños y discapacitados. 

2H) Permisos en materia de tránsito: Es el documento público que de 
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forma temporal se le otorga a una persona pam que conduzca o circule 
en cualquier vehículo automotor, este documento es intransferible y debe 
de ser emitido por la Especialidad de Sr.:gllridad de Tránsito de la Policía 
Nacional, su validez scrá en todo el terrilorio nacional. 

29) Paso peatonal: Fs el área scílalada y destinada para d paso exclusivo 
de peatones. 

JO) Paso a nivel: Es el cruce a la misma altura entre una vía y una línea 
de ferrocarril con plataforma independiente. 

3 1 )  Paso a desnivel: Es el PUllto en que dos vías se interceptan entre sí, 
ulla por encima de la otra para que la circulación vehicular se realice a 
diferentes niveles de la superficie y en distintas direcciones. 

32)  Patrullaje motorizado: Es la acción que realiza el agente de tránsito, 
auxiliado de una motocicleta, con el fin de regular la circulación de los 
medios automotores que se desplazan en la vía pública, incluyendo las 
gasolineras. 

33)  Prueba psicomotora: Es el conjunto de acciones que el agente de 
tránsito realiza a las personas de las quc se sospecha conducen bajo los 
efectos de bebidas alcohólicas o psicotrópicos y así poder establecer la 
capacidad y estado flsico y los reflejos para continuar o no conduciendo. 

33) bis Placas: Es la combinación de caracteres alfabéticos y numéricos, 
sobre un elemento material que identifica el vehículo. 

33)  ter Perímetro urbano: Es el límite que circunda un área poblada 
o conglomerado de áreas pobladas cn el que se desplazan vehículos 
automotores a una velocidad determinada por las señales de tránsito 
ubicadas al alcance de la vista de los conductores de manera apropiada 
para tal tino 

33)  quater Pista: Fs una vía importante fuera del perímetro urbano, 
debidamente diseñada y construida con medidas y especificaciones 
técnicas acorde a los estándares internacionales para el desplazamiento 
de automotores u otros medios de transporte en el que se desplazan a una 
velocidad determinada por las señales de tránsito ubicadas al alcance de 
la vista de los conductores de manera apropiada para tal fin. 

34) Régimen preferente: Es el régimen de preferencia de circulación 
para los vehículos autorizados por la Ley para el Régimen de Circulación 
Vehicular e Infracciones de Tránsito, para circular con prioridad de paso 
por cualquier vía pública. Pertenecen ti este régimen preferente los 
vehículos de bomberos, ambulancias, caravanas militares, auto patrullas 
de policías y caravanas de Gobierno, las cuales deberán usar dispositivos 
espcciales sonoros y luminosos. 

35)  Red vial: Es el conjunto de calles, avenidas, pistas y carreteras, que 
sirven para el desplazamiento y la circulación de los vehículos automotores, 
de pedal o los de tracción animal, así como los peatones y transeúntes. 

36) Red semafórica: Es el conjunto de semáforos instalados para la 
regulación del paso preferencial de las vías en una ciudad. 

37) Regulación a brazos: Son movimientos coordinados y coherentes 
quc rcaliza el agente de la Especialidad de Seguridad de Tránsito sobre la 
vía, para el desplazamiento de los vehículos y el ordenamiento peatonal. 

38) Reten: Es la presencia policial para ejercer el control y regulación 
sobre cl parque automotor en puntos predeterminados o no. 
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39) Registro de la propiedad vehicular: Es la dependencia de donde 
se efectúa la inscripción y registro de todos los vehículos automotores, 
sus transferencias, gravámenes, embargos, anotaciones preventivas y las 
modificaciones sustanciales de sus características fisicas y técnicas, así 
como el debido registro de los conductores y categorías de estos. 

40) Señales de Tránsito: Son los dispositivos de tránsito que sirven para 
regular la circulación del parque vehicular a través de símbolos y señales 
convencionales. Las señales ayudan a los conductores y peatones a tener 
una circulación más fluida, cómoda y segura; las señales prohíben, obligan, 
y advierten de pdigros futuros y proporcionan infonllación oportuna. 

41) Señales informativas: Sonaquellasqueticllen por objeto identificarlas 
vías y lugares por dondc se va circulando, así como guiar los conductores 
y peatones ut.: manera correcta y segura. 

La forma de estas señales debe de scr rectangular, con excepción de las 
indicaciones de rutas que podrán tener una forma y tamaño especial, 
según sea el caso. 

Los colort.:s varían de acuerdo al tipo de scñal, generalmente tienen: 
hlanco, verde, negro y azul. 

42) Seftales preventivas: Son aquellas que tienen por objeto prevenir 
a los conductores y peatones de la existencia de un pel igro inminente 
en la vía y la naturaleza de ese peligro. Su fomla dehe ser cuadrada y 
colocada de manera diagonal. 

43 )Señales reglamentarias: Son aquellas que tienen porobjeto notificara 
los conductores y peatoncs las limitaciones, prohibiciones y restricciont.:s: 
cuya violación significa infracciones <1 la Ley para el Régimen dt.: 
Circulación Vehicular t.: Infracciones de Tránsito. 

Su forma t.:s rectangular, a excepción del ALTO Y CEDA EL PASO quc 
son octagonales y triangular rcspcctivamt.:nte. Tienen lcyendas y símbolos 
que explican su significado. Los colores que distinguen cstas seiiales 
dehen de ser rojo hlanco y negro. 

44) Semáforo: Es un dispositivo luminoso que regula los sentidos 
prefcrencialt.:s de la circulación vial. 

45 )Señalcs verticales: Son aquellas que contienen símbolos uhicados en 
para les y que sc encucntran localizados n la orilla de las vías por dondt.: 
se circula a fin dc regular e informar sohre el tránsito. 

46) Señales horizontales: Son marcas y símholos pintados en el pavimento, 
con fincs de regulación de tránsito. 

47) Suspensión de licencia: Es la acción administrativa quc ejl':rce 
la Especinlidad de Seguridad de Tránsito de la Policía Nacional, en 
cumplimiento de la It.:y, a aquellos conduclort.:s quc violan o infringen la 
ley de forma reiterada () pel igrasa, espt.:c ialmcntt.: por comeh:r infraccioncs 
de tránsito tales como: conducir en estado dt.: t.:mhriaguez, multiplicidad dc 
infracciones peligrosas () muy peligrosas o provocar accidentcs mortalcs 
cn emhriaguc/. 

4X) Transporte de carga: Son los vehkulos de [ücrz':l mednica que 
transportan ohjetos fijos o animales y que no dehen de llevar pasajeros 
en el espacio destinado a la carga. 

49) Transporte público: Entiéndase como tal. a aquellos vehículos 
dcstinados al transporte de pasajeros y t.:n los cuales no se debe de Ikvar 
carga de ninguna naturaleza, salvo el equipaje u objeto de fácil manejo 
dc los pasajeros. 
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50) Valla: Es la presencia policial en cualquit.:r punto geográfico, 
previamente determinado para retener y ejercer el control del parque 
automotor que por él circule. 

51) Vehiculo: Medio de transporte quc circule por la vía pública, excepto 
los comprendidos en la definición de peatón. 

Estos por su naturaleza se dividen en tres grandes gmpos: 

a) Tracción Animal: M ovidos por animales de tiro, silla o cualquit.:r 
clase. tales como coche, o carreta. 

b) Tracción Humana: Los que se impulsan por fut.:r¡:a muscular del 
homhre, como carretillas o carretones de mano, bicicletas, velocípedos. 

c) Vehículo automotor: Los que se desplazan usando un sistema de 
propulsión propia, sea por motor de combustión interna, eléctrico o 
híbrido aquel que utiliza dos o mús fuentes de energía. 

52) Via pública: Es todo camino o calledestinadoal tránsito de vehículos, 
personas, animales o cualquier otro. 

53) Vía rural: Se refiere a las carreteras, caminos y autopistas abiertas al 
tránsito vehicular y cuya función es unir los diferentes centros urbanos. 

54) Via urbana: Se refiere a calles, avenidas y autopistas de uso exclusivo 
para la circulación de vehículos automotores. 

55) Velocidad de operación: Es la velocidad máxima permitida al 
conductor de un medio de transporte automotor en correspondcncia al 
diseño y uso de la vía. 

56) Velocidad de crucero: Es la velocidad media de circulación en la vía. 

57) Velocidad de disei\o: Es la velocidad máxima que permite la vía. 

SX) Zona de seguridad: Es el área marcada cn la calzada para la 
circulación de peatollcs. en las intersecciones y reguladas ocasionalmente 
por sCllláfi.l[os. 

59) Zona eSColar o cruces escolares: Es el área dc la calzada sei'\alizada 
para el Cfw.:e de niños, adolesccntes y jóvenes". 

Artículo segundo: Reforma y adición 

Reformase los artículos 4, 5, X, lJ, I I  Y 12,y adicionase el artículo � bis al 
CAPíTULO 11 DEL RÉGIMEN DE CIRCULACiÓN DE VEHíCULOS. 
de la Ley N" 43 1 ,  "Ley para el Régimen dc Circulación Vehicular e 
Infracciones de Tránsito", los quc se leerán así: 

"Art. 4 Creación de Especies Fiscales 

Créanse las especies fiscales correspondientes a: 

1 )  Derecho de matrícula y su calcomanía. 
2) Placas. 
3) Licencia de circulación. 
4) Calcomanía de revisado. 

Estas cspecies fIscales constituyen un medio para hacer efectivo el 
pago de los dercehos que adquieren todos los propietarios dc vehículos 
automotores al momento de inscribir, reponer () renovar en el Registro de 
la Propiedad Vehicular, los que serán recaudados por la Dirección General 
dt.: Ingresos del Ministerio de Hacienda y Crédito púhlico. 

\ 
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Las características generales de las especies fiscales, tamaño, material, 
discfto, tipo y otras particularidades serán determinadas por la Autoridad 
de Aplicación; las placas no autorizadas serán decomisadas por la Policía 
Nacional. El Reglamento establecerá el procedimiento. 

Art. 5 Placas especiales 

Créanse las placas especiales con el objeto de identificar a los usuarios 
de los vehículos automotores en razón del servicio que prestan en cada 
una de las instituciones a las que pertenecen o sus propietarios, siendo su 
uso permanente y exclusivo de funcionarios del Servicio Diplomático, 
Cuerpo Consular; Misión Internacional y Organismos Internacionales 
acreditados en el país. que se identificarán con las letras eD, Ce, MI Y 
01, respectivamente. 

También corresponden a la categoría de Placas Especiales las de uso 
personal del Presidente y Vicepresidente de la República, Diputados 
de la Asamblea Nacional, Diputados por Nicaragua ante el Parlamento 
Centroamericano, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los del 
Consejo Supremo Electoral. También harán uso de Placas Especiales los 
vehículos automotores propiedad del Estado de la  República de Nicaragua, 
la Policía Nacional, Ejércitode Nicaragua, Dirección General de Bomberos 
de Nicaragua, Cruz Roja Nicaragüense y las diferentes asociaciones de 
bomberos voluntarios certificadas por la Dirección General de Bomberos 
de Nicaragua. 

Art. 8 Pago de aranceles de especies fiscales 

Los propietarios de vehículos automotores, deberán pagar los aranceles 
de las especies fiscales establecidas en el artículo 4 de la presente ley de 
conformidad a los valores siguientes: 

N°. Tipos de Aranceles I ValoreS 

Vehiculos de cuatro o más ruedas 

1) Derecho dematrícula y su calcomanía C$ 200.00 

2) Placas C$ 200.00 

3) Licencia de circulación C$ 100.00 

4) Calcomanía de revisado C$ 50.00 

N°. I Tipos de Aranceles I ValoreS 

Motocicletas 

1) Derecho de matrícula C$ 150.00 

2) Placas C$ 175.00 

3) Licem;ia de circulación C$ 100.00 

4) Calcomanía de revisado C$ 50.00 

Art. 8 bis Actualización de valores de especies fiscales 

La actualización de los valores de las especies fiscales. tasas por servicios 
policiales de tránsito y multas se realizará cada dos años fiscales por 
Acuerdo Ministerial que emita el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de confonnidad al deslizamiento monetario del córdoba con respecto al 
dólar de los Estados Unidos de América y en base a lo dispuesto por el 
Banco Central de Nicaragua. 

Las actualizaciones se realizarán en el mes de enero y la primera se 
efectuará en el año dos mi l  dieciséis. 

Art. 9 Vigencia y renovación de especies fiscales 
Lasespecies fiscales establecidas en el artículo4 de la presente ley tendrá!) 
la vigencia siguiente: 
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N°. Concepto Tiempo 

1 Derecho de matrícula y su Permanente. 
calcomanía 

2 Licencia de circulación Permanente, su reposición se efectuará 
en los casos de cambio de dueño, 
modificaciones , las características 
fislcas del vehículo automotor, cambio 
de servicio, p"' deterioro, pérdida o 
cambio de domicilio del propietario de 
un departamento a otro. 

3 Placas Permanentes y solamente " podrán 
reponer por deterioro, pérdida de un, 
o ambas placas, cambio de servicio o a 
consecucncia del cambio de domicilio 
del propietario de un departamento a 
otro. 

4 Calcomanía de revisado Se comprobará mediante la emisión 
de una calcomanía renovable cada dos 
aBas fiscales. Esta será emitida po, 
primera vez dos aBos fiscales después 
de la entrada en vigencia de la prl!sente 
lcy. 

El valor de la reposición o de la renovación de la licencia de circulación 
tendrá un costo equivalente al cincuenta por ciento del valor originario 
referido en el artículo 8 de la presente ley. 

Art. 1 1  Creación y pago del impuesto municipal de rodamiento 

Créase el impuesto municipal de rodamiento. el que tendrá las 
denominaciones y valores siguientes: 

N°. Clasificación de los Vehículos Valor es 

1 ) Motocicletas de uso particular y estatal C$ 50.00 

2) Tractores y maquinaria agrícola. Se exceptúan C$ 75.00 
implementos agrícolas 

3) Automóviles, camionetas y jeeps de uso particular y C$ 100.00 
estatal 

4) Taxis y Camionetas de uso comercial e$ 125.00 

5) Microbuses de uso comercial C$ 150.00 

6) Remolques de más de dos ejes C$ 250.00 

7) Buses de uso comercial C$ 300.00 

8) Camiones de menos de 7 toneladas de capacidad C$ 400.00 

9) Montacargas C$ 500.00 

10 Camiones desde 7 hasta 12 toneladas C$ 600.00 

11 ) Cabezales C$ 600.00 

12) Grúas, tractores, cisternas, ml!zcJadoras compactadoras C$ HOO.OO 
y demás equipos pesados de construcción 

13) Camiones de más de 12 loneladas C$ 1.000.00 

El impuesto municipal de rodamiento deberá pagarse durante e l  transcurso 
del primer trimestre de cada año calendario, en Jos casos de falta de pago 
del impuesto municipal en el plazo establecido por la presente ley, se 
aplicará una multa por infracción a las normas de admisión al tráfico 
de Cien Córdobas Netos (C$lOO .OO).La calcomanía debe especificar el 
nombre del municipio. 

Las personas jubiladas por el régimen de seguridad social del país y las 
personas con discapacidad están exentas del pago del impuesto municipal 
de rodamiento. 
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Art. 12 Presentación del pago del impuesto de rodamiento 

Los propietarios de vehículos automotores deben de presentar ante las 
Autoridades de la Especialidad de Seguridad de Tránsito de la Policía 
Nacional el recibo de pago de su impuesto de rodamiento o la calcomanía 
respectiva del año corriente, para la realización de cualquier trámite 
relacionado con su vehículo, caso contrario no se lcatcndcrán ni resolverán 
sus trámites respectivos". 

Artículo tercero Reforma y adición 

Reformase los artículos 22, 24, 26, 27 Y 30, Y adicionase los artículos 22 
bis, 26 bis, 26 ter, 27 bis, 27 ter, 27 quater y 27 quinquies, al CAPÍTULO 
f l l  DE LA OIlTENCIÓN y LA RENOVACiÓN IJI<: LA MATRíCULA, 
de la Ley No. 43 1 ,  "Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e 
Infracciones de Tránsito", los que se leerá así: 

"Art. 22 Regulación de medios de transporte de tracción humana 
o animal 

Los medios de transporte de tracción humana o animal deherán ser 
registrados en las municipalidades con el apoyo técnico de la Policía 
Nacional. 

Los propietarios de estos medios de transporte están ohligados a: 

Colocar señales lumínicas de dinamu, cintas adhesivas reflectivas (J de 
otro lipu similar, en la parte delantera y trasera del medio de transporte, 
cuando circulen entre las seis de la tarde y las cinco de la mañana, u 
cuando las condiciones de visibilidad así lo exija. 

Efectuar los trámites relacionados a la licencia de circulación y placas ante 
las instancias de los gobiernos municipales. Los medios de transporte a 
que se refiere este artículo que no porten lict:m:ia de circulación y placas, 
se retendrán y se les apl icará la infracción establecida en el artículu 26 
de la presente Ley, la multa st: pagará en un plazo no mayor de sesenta 
días, caso contrario estos medios se declararán en abandono. 

En el reglamento se establecerán los requisitos y procedimientos para 
el destino de los vehículos de tracción humana o animal declarados en 
estado de abandono. 

Art. 24 Reincidencia de infracciones 
Para los efectos de la presente Ley, se considera reincidem.:ia cuando el 
conductor sea multado durante el periodo de un  año con: 

1) Tres infracciones de mayor peligrosidad. 
2) Seis infracciones peligrosas. 
3) Una combinación de los dos tipos de infracciones, hasta en un número 
no menor de cuatro. 

Cuando se determine la reincidencia según registro policial, laAutoridad 
Policial aplicará la suspensión de la licencia de la fonna siguiente: 

1) Primera reincidencia tres meses. 
2) Segunda reincidencia seis meses. 
3) Tercera reincidencia un año. 
4) Cuarta reincidencia: cancelación definitiva. 

En los primeros tres casos el conductor sancionado con suspensión está 
obligado a recibir un curso de adiestramiento y manejo vial. 

En los casos de las infracciones establecidas en los numerales 1), 2), 
3), 4), 5) y 6) del artículo 26, en la primera ocasión se aplü.:ará una 
suspensión de tres meses hasta un año, sin perjuicio de 10 dispuesto por 
la autoridad judicial. 

Art. 26 Valor de multas por infracciones de tránsito 

Los valores de las multas por infracciones, de acuerdo a su gravedad, 
serán las siguientes: 
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N". \1ultas por Infracciones I Valor e$ 

1. nE MAYOR PEI.IGROSIOAn 

1) Conducir en estado de embriague/ extrema: ("$ 5,000.00 

concentración superior a 2 gramos de alcohol por 

2) 

J) 

4) 

,) 

6) 

litro de sangre. 

Conducir en estado de embriaguez:concentración C$ 4,000.00 

de más de Igramo hasta 2 gramos de alcohol por 
litro de sangre. 

Conducir bajo efectos de estupefacientes, C$ 4,000.00 

psicolrópicos, estimulantes y sustancias controladas. 

Conducir de torma temeraria. C$ 3,000.00 

Provocar accidente y darse a la fuga. ('$ 2.500.00 

Conducir a velocidad mayor que la que se exprese en C$ 2,500.00 

la señalización de trúnsito o al estándar establecido. 

7) Estacionar en carretera, trailers, rastras y C$ 1,000.00 

X) 

9) 

10) 

11) 

12) 

IJ) 

141 

151 

16) 

17) 

1 X) 

19) 

20) 

21) 

22) 

231 

contenedores sin triángulos reflectivos u otras 

señales lumínicas adecuadas para la prevención de 
accidentes. 

Giros indebidos en U y Zigzag. C$ 1,000.00 

Usar placas y/o circulación de otro vehículo. C$ [,000.00 

Invasión de carril. C$ ROO.OO 

Trasladar mercadería o carga a granel sin la C$ 500.00 

protección total de carpas o lonas. 

Participar en competencias ilegales de automotores. C$ 1,000.00 

Conducir sin tener licencia de conducir. C$ 500.00 

No respetar [a pre1ereneia peatonal en las ('$ 650.00 

intersecciones o los cruces de colegios. 

Exceso de pasajeros o de carga. ('$ ,00.00 

Aventajar en pendientes, curvas o puentes C$ SOO.OO 

Conducir con las luces apagadas después de la hora C$ 500.00 

indicada, o durante e[ día cuando haya condiciones 

ambientalcs de lluvia, neblina o tolvanera. 

Adelantar en línea continua amarilla. C$ 500.00 

Conducir contra [a vía. ('$ 500.00 

Obstrucción de la libre circulación vehicular. C$ SOO.OO 

El conductor de motocicleta y acompai'iante que C$ 500.00 
circulen sin portar debidamente el casco. 

El conductor y acompañantes de un vehículo C$ 350.00 

automotor. que no utilice el cinturón de seguridad. 

Desatender señales de emcrgencia. lumínicas, ('$ 350.00 

sonoras de ambulancias. policía o bomheros. 

24) Conducir utilizando manualmente te1t!fonos C$ 250.00 

25) 

261 

27) 

281 

móviles, o cualquier otro aparato de distracción en 

el manejo. 

No reportar los eamhios de las características fisicas C$ 500.00 

del vehículo. 

Conducir con las puertas abiertas, transporte C$ 650.00 

colectivo y de carga. 

Conducir carga sin la debida señalización visihle o ('$ 350.00 

retlectiva apropiada. 

Estacionarse en la vía pública, en caso de C$ 350.00 

emergencia. sin triángulos retlectivos u otras 
señales lumínicas adecuadas para la prevención de 

accidentes. 
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29) Transportar /liños menores de siete años en el 
asiento delantero o en asientos posteriores de 
vehículos sin cinturón de seguridad o sistema de 
protección o retención infantil. 

30) Desatender señales de transito, verticales u 
horizontales, siempre que estén visihll's. 

31 ) Conducir moLIlt.:iclctas con niños menores de S 
años. 

11. PELIGROSAS 

32) Conducir cuadraciclos en ciudades y áreas no 
autorizadas por la Policía Nacional. 

33) Conducir vehículos que provocan exceso de humo. 

34) Conducir en estado de embriaguez ligera: 
Concentración superior a 0.5 gramos hasta 1 gramo 
de alcohol por litro de sangre. 

35) Conducir cuadracic[os " tricidos sin utilizar 
debidamente el casco técnicamente adecuado. 

36) ConJw:ir Je retrOl,;eso en la vía públka. 

37) Aventajar por la derecha en vías de un solo carril. 

3R) Subir pasajeros fuera de la bahía o lugares no 
establecidos como paradas. 

39) Bajar o subir pasajeros por el lado izquierdo en la 
vía pública. 

40) Realizar señales equiVlKadas sobre sus maniobras 
al conducir. 

41) Condudr vchiculo en mal estado mecánico. 

42) Provocar ruidos escandalosos y perturbadores del 
medio ambiente. 

43) Circular con los vehículos sobre bulevares, aceras 
o andenes. 

44) Conducir sin seguro de responsahilidad civil por 
daBos a terceros, según la categoría siguiente: 

a) Motocicletas 

b) Vehiculos automotores livianos 

e) Vehículos automotores pesados 

45) No portar triángulos Iluorescentes o extinguidor. 

46) No guardar la distancia entre uno y otro vehículo. 

47) Estacionarse: 

a) Sobre aceras y andenes. 

b) Frente a hidrantes. 

e) Frente a garajes. 

d) En las entradas de hospitales y clínil,;as. 

e) En los estal,;ionamientos habilitados para 
personas con discapacidad, accesos o rampas para 
discapacitados. 

f) En paradas de buses, particulares o transporte 
selectivo. 

g) En rotondas. 
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('$ 350.00 

('$ 350.00 

e$ 200.00 

C$ 700.00 

('$ 500.00 

C$ t,OOO.UO 

C$ 250.00 

('$ 250.00 

('$ 250.00 

('$ 250.00 

C$ 250.00 

C$ 250.00 

('$ 250.00 

C$ 450.00 

C$ 250.00 

('$ 500.00 

C$ 1,500.00 

C$ 3,000.00 

C$ 250.00 

C$ 160.00 

C$ 160.00 

C$ IGO.OO 

C$ 160.00 

C$ 160.00 

C$ 160.00 

C$ IGO.OO 

('$ 160.00 

51 ) Transporte urbano colectivo, no ddcncrsc a subir C$ 320.00 

o bajar pasajeros cn las paradas definidas por la 
autoridad wrrcspoodiente. 

52) Circular con placas no visibles, en mal estado o no C$ 320.00 
autorizadas. 

53) Conducir con I,;alcomanía de revisado sin vigencia. C$ 320.00 

541 Prestar servido de transporte público sin la debida ('$ 320.00 
autorización. 

55) Conducir automotores con el certificado o ('$ 320.00 

calcomanía de cmisión de gases o cl certificado dc 
inspección mecánica sin vigencia. 

56) ('olldul,;ir I,;on la liceol,;ia vencida. ('$ 250.00 

57) Conducir transporte colectivo fuera de la ruta o ('$ 160.00 

servicio no autorizado. 

5R) Conducir sin portar licencia. C$ 160.00 

59) Circular sin loderas en las llantas traseras de C$ IGO.OO 

vehículos de carga o pasajeros. 

GO) Cirl,;ular sin espejos retrovisor interno o lateral. ('$ IGO.OO 

GI) Obstruir la visibilidad en los vidrios del vehículo ('$ 200.00 

utilizando polarizado no autorizado. 

62) Circular en bicicletas o medios de transporte de ('$ 100.00 

tracción animal sin seBalcs lumínicas visibles. 

63) Circular sin la calcomanía del pago de impuesto de ('$ 100.00 

rodamiento. 

Art. 26 bis Conducción temeraria 

Se establece como conducción temeraria las conductas siguientes: 

1 )  Realizar o participar en competencias de velocidad ilegales. 

2) Conducir a una velocidad superior al treinta por ciento del límite de 
velocidad establecido en las vías urbanas y carreteras. 

3) Aventajar en pendientes, curvas o puentes de forma indolente. 

4) Realizar maniobras acrobáticas con el vehículo en la vía pública. 

5) Cualquier otra conducta que constituya infracción a las normas de 
tránsito, calificada en la presente Ley y su reglamento, que sea ejecutada 

por los conductores con manifiesto desprecio por la vida, la integridad 
t1sica de las personas, sus bienes o con notoria y deliberada transgresión 
a las normas de tránsito. 

Los conductores que incurran en las conductas antes relacionadas serán 
responsables de infracción de conducción temeraria y se les aplicará la 

multa correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil 
que corresponda. 

Art. 26 ter Prueba de concentración de alcohol en sangre 

111. VIOLACIONES A LAS NORMAS DE ADMISIÓN AL 

Prueba de concentración de alcohol en sangre es el examen al que están 
obligados los conductores de vehículos automotores y, cuando se vean 
involucrados en accidentes de tránsito, los pasajeros, peatones y demás 
usuarios de la vía para comprobar el grado de concentración de alcohol 
en la sangre. TRÁBCO 

48) Tirar basura o desechos en la vía pública desde 
vehiculos automotores de uso público o privado. 

49) Conducir sin portar placas o licencia de circulación. 

50) Conducir con licencia en categorías diferentes a la 
autori/.ada. 

C$ 320.00 

C$ 320.00 

C$ 320.00 
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La prueba de concentración de alcohol en sangre podrá ser realizada 
mediante el examen de alcoholimetría el que consiste en el análisis de aire 
expirado practicado por el agente de tránsito utilizando alcoholímetros 
o bien, mediante el examen de alcoholemia el que consiste en el análisis 
de muestras de sangre u orina practicado por el Instituto de Medicina 
Legal, el Laboratorio de Criminalista de la Policía Nacional, o Centros 
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de Análisis Especializado, autorizados por el Ministerio de Salud de la 
República de Nicaragua, a costa del conductor cuando lo solicite por no 
estar conforme con los resultados de la prueba del alcoholímetro. 

A efectos de esta ley los resultados de la prueba de concentración de 
alcohol en sangre se clasifican de la forma siguiente: 

1 )  Estado de embriaguez ligera: Concentración de 0.5 a I gramo de 
alcohol por litro de sangre. 

2) Estado de embriaguez: Concentración de más de 1 gramo hasta 2 
gramos de alcohol por litro de sangre. 

3) Estado de embriaguez extrema: Concentración superior a 2 gramos 
de alcohol por litro de sangre. 

Cuandoc\ conductor dcJ vehículo automotor se niegue a la realización del 
examen de alcoholimetría. o las condiciones y circunstancias t1sicas lo 
impidan, se levantará un acta con la presencia de dos testigos plenamente 
identificados por la autoridad en el lugar y se deberá anexar el expediente. 
Esta negativa constituye presunción de estado de embriaguez del conductor, 
en este caso será retenido por la Policía Nacional y se le aplicará la multa 
establecida en el numeral 2 del artículo 26. 

Para los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte de 
pasajeros, de carga o de sustancias tóxicas o peligrosas, se considerará 
estado de embriaguez ligera un nivel de concentración de alcohol en 
sangre a partir de 0.2 gramos de alcohol por litro de sangre. 

Art. 27 bis Embriaguez extrema, drogas y otras sustancias 

psicotrópicas 

Las personas que conduzcan vehículos automotores en estado de 
embriaguez extrema, drogas y otras sustam:ias psicotrópicas, incluyendo 
a los de transporte de carga de cualquier naturaleza, se les aplicará lo 
establecido en el párrafo primero del artículo 1 59, de la Ley N° 641 "Código 
Penal", publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° S3, S4, X5, X6 Y X7 del 
5, 6, 7,8 Y 9 de mayo del año 200g, los conductores no comprendidos 
en el artículo referenciado y que infrinjan la nonna se les aplicará lo 
estipulado el artículo 326 de la Ley N° 64 1 "Código Penal" 

la Autoridad de Aplicación impondrá las multas t:stablecidas en el 
artículo 26 de la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la autoridad 
judicial competente. 

Art. 27 ter Prueba para el consumo de drogas y otras sustancias 

En los casos de aquellos conductores que requieran pruebas o examen 
para detenninarel grado de consumo de drogas y otras sustancias referido 
en el numeral 3) del artículo 26, de la presente ley, podrá ser efectuado 
por el agente de la Especialidad de Seguridad de Tránsito de la Policía 
Nacional quien deberá estar dotado de los medios y equipos necesarios 
para la realización del examen correspondiente, caso contrario se realizarán 
en los centros establecidos en el artículo 26 bis. 

Art. 27 quater Retención por embriaguez 
Cuando el resultado del examen indique estado de embriaguez, la Policía 
Nacional retendrá de forma preventiva al conductor hasta doce horas y lo 
ubicará en un ambiente diferente del utilizado para las pt:rsonas detenidas 
por otras circunstancias. Los familiares del retenido podrán hacerse 
presentes en las instalaciones policiales y si procediere, la autoridad 
Policial podrá entregar al ciudadano retenido, el vehículo y las pertenencias 
ocupadas, sin perjuicio de aplicar las sanciones administrativas que 
correspondan. 
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Art. 27 quinquies Programa de Rehabilitación Especial 

las personas que sean sancionadas por las infracciones de tránsito 
referidas en los numerales 1 ), 2) Y 3) del artículo 26, deben ser atendidas 
y rehabilitadas por el Ministerio de Salud a través del Instituto de 
Alcoholismo y Drogadicción mediante un programa especial de 
rehabilitación en coordinación con la Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N°. 423, "Ley 
General de Salud", publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 91 dd 1 7  
de mayo del 2002. 

En los lugares donde no haya presencia del Instituto de Alcoholismo y 
Drogadicción, el Ministerio de Salud establecerá los mecanismos para la 
aplicación y ejecución de los respectivos Programas Especiales. 

Art. 30 Sistema de Recursos 

De todo acto administrativo o resolución emitida por la autoridad 
competente de la Especialidad de Seguridad de Tránsito de la Policía 
Nacional, los afectados podrán hacer uso dd sistema de recursos 
establecidos en la ley N°. 290,"Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo" y sus rdormas. Agotada la vía 
administrativa, el recurrente podrá hacer uso de los diferentes recursos 
procesales previsto por la legislación nacional. 

Los actos de investigación en los accidentes de tránsito y el informe 
correspondiente en sede administrativa en que existan fallecidos o 
lesionados, no son susceptibles de recurso administrativo alguno debido 
a que constituyen actos de mero trámite", 

Artículo cuarto: Reforma 

Refonnase el artículo 35 y adicionase el artículo 35 bis al CAPíTULO 
V DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO. de la Ley N' 43 I .  "Ley 
para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito", 
los que se leerán así: 

"Art. 35 Aviso o denuncia de accidentes 
El propietario o conductor de cualquit:r vt:hículo automotor, así como las 
personas implicadas o los testigos que se vean involucrados, participaren 
o tuvieren conocimiento de un accidente de tránsito, debt:rán poner en 
conocimiento de inmediato a la autoridad policial más cercana, salvo 
que existieran lesionados o muertos, en cuyo caso se dt:berá intt:rponer 
la denuncia correspondiente, y deberán: 

1 )  Verificar si hay personas muertas o lesionadas, si las condiciones lo 
penniten, deberá prestar el auxilio necesario. 

2) Pennaneceren el lugar del accidente, cuando resulten personas muertas 
o lesionadas, salvo en los casos que su vida esté en inminente peligro 
deberá concurrir de inmediato a la estación de policía más cercana. 

3) En los casos de accidentes en que solamente rt:sulten daños materiales, las 
partes involucradas deberán notificar inmediatamente a sus aseguradoras 
correspondientes que podrán hacerse presente por medio de sus 
técnicos a verificar y constatar los daños. Si las condiciones y el mutuo 
consentimiento de los conductores o los vehículos lo penniten, se podrán 
movilizar hacia las orillas de las vías, a fin de restablecer prontamente 
la circulación vehicular, previa demarcación del lugar final de ubicación 
de los vehículos involucrados, de ser posible, fijar su posición con los 
medios técnicos al alcance. 

Los involucrados deberán dirigirse a la Delegación de Policía más ct:rcana 
con el objeto de sustentar y resolver por medio de un acta el accidente 
denunciado, poniendo en conocimiento de la autoridad de tránsito los 
hechos y circunstancias en que ocurrió. 
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El agente de seguridad de tránsito se hará presente en cl lugardcl accidente 
cuando así lo requiera alguna de las partes involucradas. 

Art.35 bis Investigación de accidentes 

Cumplido con los procedimientos estahlecidos para el aviso o denuncia 
de accidentes l:lm daños materiales, el oficial de Tránsito kvantará una 
Resolución en la que se dehen de estahlecer los datos que identifiquen a 
las partes involucradas, tipo de vehículo y circunstancias en que se dieron 
los hechos, pudiéndose detenninar en el mismo acto la responsahil idad de 
las partes, las causas y circunstancias del accidente, se deberá notifkar de 
inmediato a las partes; la Resolución se tendrá finnc y definitiva cuando 
haya sido aceptada sin objeeión alguna. 

La Especial idad de Seguridad de Tránsito de la Polida Nadonal podrá 
verificar las circunstancias, cuando así 1 0  estimare pertinente o alguna 
de las partes 10 solicite, con el objeto de clarificar d evento y así poder 
dictar la Resolución correspondiente. 

A petición de parte, se procederá en días y horas hábiles a emitir la 
Certificación de la Resolución para el uso del derecho correspondiente, 
esta tendrá carácter de fuerza ejecutiva y bastará su presentación para 
su debido reclamo por parte interesada. El trámite, contenido y su 
procedimiento serán determinados por el Reglamento de la presente ley. 

Cuando resulten personas fallecidas o lesionadas, el oficial de tránsito 
encargado de la investigación de accidentes, debe acudir al lugar del 
incidente con el ohjeto de realizar los actos y diligencias de investigación 
respectivas. Los resultados de dicha investigadón y las personas que se 
presuman responsables deherán ser remitidos a la orden de la autoridad 
judicial competente de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 406 
"Código Procesal Penal de [a Repúhlica de Nicaragua", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N° 243 Y 244 dd 2 1  Y 24 de diciembre de 2001 ". 

Articulo quinto: Reforma y adición 
Reformase el artículo 37y adicionase [os artículos 37 bis. 37 ter, 42 bis y 
42 ter al CAPÍTULO VI DE LA SEÑALIZACIÓN Y LA SEGURIDAD 
VIAL, de la Ley N° 43 1 ,  "Ley para d Régimen de Circulación Vehicu[ar 
e Infracciones de Tránsito", los que se leerán así: 

IIArt. 37 Dispositivos especiales de seguridad y advertencia 
El conduetor yeJ pasajero que viajen en el asiento delantero de un vehículo 
automotor deberán usar obligatoriamente el cinturón de seguridad, eKcepto 
los pasajeros de las unidades de transporte colectivo. 

En el caso del conductor y el pasajero de motocicletas deberán usar el 
casco de protección adecuado y los demás elementos de protección. 

Los vehículos automotores deben de tener los dispositivos fundamentales 
pam la seguridad de las personas, tales como: pitos o bocinasdeadvertencia, 
luces reflectores, extinguidor y cinturón de seguridad y otros dispositivos 
que estahlezca el reglamento de la presente ley. 

Los conductores de vehículos automotores deben garantizar y asegurar 
a los niños menores de siete años el uso de sillas adecuadas o sistemas 
de retención infantil. Se prohíhe transportar niños menores de siete años 
en el asiento delantero. 

Los conductores están obl igados a usar los dispositi vos de seguridad antes 
referidos y demás elementos de protección que establezca el reglamento. 

La Especialidad de Seguridad de Tránsito de la Policía Nacional, regulará 
el uso de dispositivos especiales de advertencia, sirenas y halógenos en 
vehículos particulares y los que de aquellas que marchan en caravanas 
y que no estén compn:ndidos entre los vehículos de régimen preferente. 
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Art. 37 bis Límites de velocidad 
Se establece como velocidad máxima las siguientes: 

1 )  Perímetro urhano 45 kilómetros por hora. 
2) Pistas 60 kilómetros por hora. 
3) En carreteras la velocidad máxima será de 1 00 ki lómetros por hOfa. 

Los límites de vdoeidad quc indiquen las señales de tránsito prevalecerán 
sobre las que establecen los numerales anteriores. 

Art. 37 ter Ubicación de señales de tránsito 

La Policía Nacional a través de la Especial idad de Seguridad de Tránsito 
en coordinación con el Ministerio de Transporte e Infraestructura y los 
Ciobicrnos Locales deberánestahlcccr [os puntos en donde se deben instalar 
[os semáforos direccionales y peatonales, así como los puentes y pasos 
peatonales que resulten necesarios para el desplazamiento de los peatones. 

Para la instalación de los semáforos y puentes relacionados en el párrafo 
anterior. se dispondrán de los recursos que gellere el entero de la calcomanía 
del impuesto de rodamiento o cualquier otro que en especial se obtenga 
para el mismo objetivo. 

También corresponde a las autoridades referidas en el párrafo primero 
de este artículo, la ubicación, en sentido general en las vías de 
comunicación del territorio nacional, de las señales de tránsito requeridas, 
apropiadas y necesarias para el mejor ordenamiento del funcionamiento 
y desplazamiento del transporte terrestre, para 10 cual establecerán un 
programa de mantenimiento de las señales de tránsito. 

Art. 42 bis Disellos y colocación del sistema de señalización especial 

La Policía Nacional a través de la Especial idad de Seguridad de Tránsito 
en coordinación con el Ministerio de Transporte e Infraestructura y los 
Gobiernos Locales, deberán diseñar y colocar un sistema de señalización 
especial, en un perímetro no menor de 500 metros cuadrados en torno a 
[()S centros o escue las de educación primaria, colegio de educación media, 
universidades, centros técnicos y vocacionales y hospitales, que permita 
la restricción de la velocidad y otras posihles causas de accidentes. 

Art. 42 ter Mecanismos y procedimientos para la rotulación y 
sellalización de la red vial 
Corresponde a la Policía Nacional a través de la Especialidad de Seguridad 
de Tránsito en coordinación con [os (iobiemos Locales la señalización 
urhana; a[ Ministerio de Transporte e Infraestructura rotular y señalizar 
las carreteras del país; en ambos casos se establecerá la coordinación con 
la Policía Nacional, a fin de determinar los mecanismos y procedimientos 
para la señalización de las vías de comunicación del país a la que se le 
deherá de dar mantenimiento al menos una vez al año o cuando ésta lo 
requiera" 

Artíeulo sexto: Reforma 
Reformase los artículos 45, 46, 47, 55 Y 5R del CAPÍTULO VII DE LA 
SEGURIDAD Y EDUCACiÓN VIAL, de la Ley W 431 .  " Ley para el 
Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito", los que 
se leerán así: 

"Art.45 Creación del Consejo Nacional de Seguridad y Educación 
Vial 
Créase el Consejo Nacional de Seguridad y Educación Vial, como órgano 
consultivo, de composición púh[icu privada, con autonomía funcional. 
El Consejo Nacional de Seguridad y Educación Vial estará integrado por 
miemhros permanentes de la forma siguiente: 

1 )  El Ministro o Ministra de Educación, quien preside; 
2) El Director o Directora General de la Policía Nacional, Secretaría 
Ejecutiva; 



07-04- 1 4 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 66 

3) El Ministro () Ministra de Gobernación; 
4) El Ministro o Ministra de Transporte e Infraestructura; 
5 )  El Ministro o Ministra de Salud. 
6) F.I Presidente o Presidenta del Instituto NicaragClensc de Fomento 
Municipal; 
7) El Presidente o Presidenta Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de 
Scguros y Reaseguros; 
X) El jete o jefa de la Especialidad de Seguridad de Tránsito de la Polida 
Nacional; 
9) FI Director o Directora del Centro de Educación Vial de la Policía 
Naci(muJ; 
10) Un representante de las Compañías aseguradoras privarlas; y 
J I) Un representante de cada una de las asm:iaciollcs de transportistas: 
autobuses, taxis y I.:arga. 

El M illistro o la M inistra de Educación. en su calidad de coordinador () 
(oorJillaJora del Consejo, podrá invitar a cualquier otra entidad púhl ica 
o privada cuando se considere que se abordarán temas o aspectos 
relacionados a la materia. 

Podrd estahlecer filiales departamentales o municipales en el territorio 
nacional, según sus necesidades, pudiendo auxiliarse de otras institw.:iones 
y organismos e integrarlas como miemhros de ser necesario. 

Las funciones de Secretaría Ejecutiva las desempefíará el Director o 
Directora General de la Policía Nacional para lo cual se auxiliará de las 
instancias correspondientes de la Institución Policial. 

El Consejo Nacional de Seguridad y Educación Vial, sesionará en 
forma ordinaria y obligatoria cuatro veces al año dehiendo convocar 
a sus miemhros en un plazo no mayor de setenta y dos horas, y 
extraordinariamente cuando quien presida lo estime pertinente. 

El Consejo Nacional de Seguridad y Educación Vial, a lravés de quien 
lo presida, rendirá el infonne de su gestión al Presidente de la República 
con copia u la Presidencia de la Asamblea Nacional. 

El reglamento de la presente ley establecerá los procedimientos. 

Art. 46 Funciones del Consejo 

El Consejo Naci{)Jlal de Seguridad y Educación Vial. tendrá las funciones 
siguientes: 

1) Proponer y promocionar políticas públi¡;as en materia de Seguridad 
y Educación Vial. 

2) Promocionar la elahora¡;ión y ejecución de los Programas Especiales 
de rehabilitación. 

3)promover la pal1icipación de las instituciones púhlicas, privadas y la 
comunidad organizada en la búsqueda de la solución de la problemática 
del tránsito terrestre, en especial lo relativo a la educación vial y la 
prevención de accidentes para la seguridad de la población. 

4) Coordinar la actuación de los organismos privados que desarrollen 
actividades relacionadas a la prevención, educación y seguridad vial. 

5 )  Prestar asesoría en los prOl:esos de organización, planificación y 
supervisión de los programas de Educación y Seguridad Vial impulsados 
por la Autoridad de Aplicación de la presente ley. 

6) Establecer las coordinaciones necesarias con los organismos nacionales 
e internacionales, con el ohjetivo de fomentar la colaboración mutua con 

la Autoridad de Apl icación de la presente Ley a fin de facilitar el apoyo en 
la ejecución de Proyectos de educadón vial y prevención de accidentes, 
así como cualquier otra función que le señale la ley. 

Art. 47 Creación del Centro de Educación Vial y la Organización, 

Promoción y Dirección dc la Educación Vial 
Créase el Centro de Educación Vial, el que, en coordinación con la 
Especialidad de Seguridad de Tránsito de la Policía Nacional, será el 
encargado de normar los programas decapacitación teóri¡;o-prácticode las 
escuelas de manejo que al respecto autori¡;e la Policía Nacional para los 
nuevos conductores y la aclUal ización de aquellos que estando autorizados, 
así lo deseen y la rccdu¡;ación de los infractores de la presente ley. 

A la Especialidad de Seguridad de Tránsito de la Policía Nacional le 
corresponde la organización, promoción y dirección de la educación 
vial, para los condu¡;tores, peatones y demás usuarios de las vías de 
comunicación terrestre; para tal fin coordinará con el Ministerio de 
Edu¡;ación la promoción de la educación vial en los diterentes centros de 
educación primaria, secundaria, técnica y vocacional, así como para la 
elaboración de los cursos hásicos que serán incorporados en el programa 
académico pum las diferentes modalidades y niveles de educa¡;Íún, así 
como con aquellos organismos de la sociedad civil que manifiesten su 
interés por participaren los diferentes programas que al respe¡;to establezca 
la Policía Nacional. 

Art. 55 Prestación de trabajo comunal o servicio social 
En los casos de las personas que se les suspenda la licencia de conducir 
por las causales establecidas en los numerales 2), 3), 4) Y 5) del artículo 
26 de la presente Ley, deberán prestar un servicio a la comunidad de 
conformidad a su profesión o pedil ocupacional. 

El reglamento de la ley establecerá el procedimiento. 

Art. 58 Administración del Fondo Nacional de Seguridad y Educación 

Vial 

Corresponde a la Autoridad de Apli¡;ación de la presente ley la 
administración del Fondo Nacional de Seguridad y Educación Vial, hajo 
el asesoramiento de una Comisión Permanente integrada así: 

1 )  El o la representante del Ministru o Ministra de Educación. 
2) El o la Jefa Nacional de Tránsito de la Policía Nadonal. 
3) El o la representante de la Conlraloría General de la República. 
4) El o la representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
5) El o la representante de las compañías aseguradoras privadas. 
6) El o la represcntantedel Instituto Nicaragilense de Seguros y Reaseguros. 

Corresponde ti esta Comisión Permanente aprobar el presupuesto 
establecido para el funcionamiento del Fondo Nacional de Seguridad y 
Educación Vial". 

Artículo séptimo: Reforma 

Reformase los artículos 60 y 6 [ del CAPíTULO VI I I  DE lA 
PREVENCiÓN DE LA CONTAMINACiÓN AMBIENTAL, de la Ley 
N° 43 1 ,  "ley para el Régimen de Circulación Vehieular e Infracciones 
de Tránsito", los que se leerán así: 
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UArt. 60 Cumplimiento de los certificados de control de emisiones 
la Espedalidad de Seguridad de Tránsito de la Policía Nacional, en 
coordinación con el Ministerio de Transporte e Infraestructura, darán 
seguimiento para que se cumpla lo prescrito en el artículo anterior, a través 
de los Certificados de Control de Emisiones, ¡;nn la finalidad de reducir 
y minimizar la contaminación amhiental provocada por los vehículos de 
combustión interna, sean estos de uso privado o público. 
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El valor del Certificado de Control de Emisiones a los que se refiere el 
párrafo anterior será de Doscientos Córdobas, que se pagarán anualmente. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 
Ministerial actuali7.arncada dos aftos calendario el valor de conformidad a 
la tasa de deslizamiento del córdoba frente al dólar de los Estados Unidos 
de América establecida por el Banco Central de Nicaragua. 

El Reglamento de la ley establecerá el procedimiento relativo a las 
. especificaciones y características. 

Art. 61  Excepción al cumplimiento del dispositivo de control de 
emisiones de gases, humo y ruido. 

Las regulaciones sobre dispositivos de control de emisiones de gases, 
humo y ruido no serán obligatorias para los vehículos de uso agrícola y 
los de construcción". 

Articulo octavo: Reforma y adición 

Reformase los artículos 63, 64, 67, 68, 69, 7 1 ,  76, 77, 78, 79 Y 80,y 

adicionase el articulo 80 bis al CAPÍTULO IX, DE LOS SEGUROS 
OBLIGATORIOS PARA VEflÍCULOS AUTOMOTORES, de la Ley 
N° 43 1,  "Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones 
de Tránsito", los que se leerán así: 

u Art. 63 Seguro obligatorio 

Se establece de forma obligatoria el Seguro de Responsabilidad Civil 
por daños a terceros para los propietarios de vehículos automotores sin 
excepción y que para efectos de ésta Ley se consideran a los terceros 
como beneficiarios finales. Las coberturas y sumas aseguradas serán en 
atención a lo dispuesto en la presente Ley. Los efectos y eficacia del 
Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros es condición básica 
que el conductor del vehículo sea declarado civilmente responsable por 
la Autoridad de Aplicación de esta ley. 

El Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros queda exento 
del pago de todo impuesto, tasa o tributo. Las compañías aseguradoras 
al emitir la póliza de seguro deberán entregar al tomador del seguro la 
original y copia de la póliza, así como expedir y entregar a éste un carnet, 
el que para todos los efectos legales, se considera parte integrante de la 
póliza. Este carnet debe contener como minimo lo siguiente: 

1 )  Número de póliza. 
2) Hora, fecha de inicio y finalización de la vigencia del seguro.' 
3) Nombre del propietario del vehículo automotor. 
:4) Numero de la cédula de identidad del titular. 
5) Datos de identificación del vehículo automotor conforme la licencia 
de circulación emitida por la Autoridad de Aplicación de la Ley. 
6) Firma autorizada y sello de la aseguradora. 

La póliza del seguro obligatorio establecido en esta Ley, así como 
sus tarifas, requerirán de la aprobación previa de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, mediante resolución 
debidamente razonada; las tarifas que se aprueben a través del funcionario 
principal para tal seguro, serán de cumplimiqtto obligatorio para todas 
las compañías aseguradoras. 

En los casos de los seguros obligatorios, los contratos deben ser 
estandarizados para todas las aseguradoras que operen este ramo, así 
como las sumas aseguradas establecidas en ésta Ley y sus tarifas, estas 
podrán ser modificadas únicamente por la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, según la experiencia en la operatividad 
de éste seguro y de conformidad a la solicitud debidamente fundamentada 
y razonada que presenten las aseguradoras y conforme a lo dispuesto 
en la Ley N°, 733, "Ley General de Seguros, Reaseguros y Fianzas", 
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publicada en La Gaceta, Diario Oficial N" 162, 163 Y 164 del 25, 26 Y 
27 de agosto del 2010. 

Art. 64 Objetivo del seguro de responsabilidad civil por danos a 

terceros 

El objctivo del Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros, es 
proporcionar a éstos como beneficiarios finales, la protección y amparo 
frente a la responsabilidad civil legal del conductordcl vehículo automotor 
declarado:responsable del accidente por la Autoridad de Aplicación de 
la presente Ley, frente a las eventuales lesiones corporales, incapacidad 
permanente, parcial o m�crte, así como los daños a la propiedad que 
pueda causarles a los tereeros afectados. 

El pago de la prima del Seguro de Responsabilidad Civil por daBos a 
terceros establecido en la presente leyes anual, sin embargo cuando las 
compañías de seguros asuman la polltica del pago de la prima al crédito, 
podrá convenirse con el propietario del vehículo automotor. En estos 
casos y de producirse el siniestro previsto, la compañía de seguros no 
podrá negar el pago de la indemnización bajo el concepto de mora en el 
pago de la prima por parte del asegurado debido a que ésta ha asumido 
el riesgo crediticio. 

Art. 67 Reclamo directo del afectado 

El tercero afectado en un accidente de tránsito, en su calidad de beneficiario 
final, podrá reclamar directamente o través de su apoderado legal ante la 
compañia 'aseguradora la indemnización que corresponda, aún cuando no 
medie el consentimiento del propietario del vehiculo. Para tales efectos 
el intcresado deberá de presentar junto con su reclamo, el Certificado 
de Accidente de Tránsito que contiene la resolución firme dictada por 
la Autoridad de Aplicación de la presente Ley dentro de un plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de emisión del certificado. Para 
efectos de esta ley, se considerará como Autoridad de Aplicación el jefe 
de tránsito de la respectiva delegación policial o el funcionario que le 
sustituya conforme 10 disponga la norma de la materia. 

El Certificado referido en el párrafo anterior, debe contener como mínimo 
lo siguiente: 

1 )  Datos de los propietarios de los vehiculos automotores. 
2) Datos de los conductores y de los vehículos involucrados. 
3) Número y vigencia de la póliza de seguro. 
4) Nombre de las aseguradoras emisoras de las pólizas. 
5) Información general de las personas lesionadas, sean peatones o 
pasajeros, en el caso que las hubiere, a fin de que la respectiva aseguradora 
tenga conocimiento exacto de las personas lesionadas o perjudicados o 
beneficiarios finales. 

En los casos en que se tratare de dos o más los afectados o beneficiarios 
finales, éstos tendrán un plazo de treinta días para presentar la 
documentación requerida para la tramitación de su reclamo. Una vez 
vencido éste plazo, se tendrá por desistido el trámite de su reclamo, 
salvo aquellos casos en que por razones de salud del afectado le resulte 
materialmente imposible cumplir con los plazos, para tal efecto se deberá 
presentar la epicrisis médica firmada por el médico tratante. En este 
caso, las aseguradoras deberán liquidar el referido reclamo considerando 
únicamente a las personas perjudicadas que cumplieron en tiempo y forma 
con la tramitación del mismo. 

Las compaftias aseguradoras deben de responder frente a los afectados 
o beneficiarios finales, aun cuando en la póliza no se haya efectuado el 
cambio del propietario del vehículo. siempre y cuando la póliza éste 
vigente, con prima por devengar y que el conductor del mismo sea 
declarado responsable de un accidente por la Autoridad de Aplicación de 
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la presente Ley. Sin perjuicio de lo antes relacionado. el nuevo propietario 
del vehículo automotor deberá proccdcrconfonnc lo establece la presente 
ley en un plazo no mayor de tres meses ¡;untados a partir de la fecha dt.: 
la Escritura Pública de compra venta del vehículo. 

Art. 68 Vigencia del seguro 
La vigencia de los seguros establecidos en la presente Ley será de un 
año, contado a partir de la fecha y hora en que se emita la póliza, se 
exceptúan los vehículos automotores de matrícula extranjera que ingresen 
temporalmente al país cuya duración de la póliza será de treinta días. 
Cuando el vehículo con matrícula extranjera pennanezca más de treinta 
días en el territorio nacional, el propietario o conductor del mismo deberá 
adquirir una nueva póliza por un período igual al de su estadía, para lo cual 
deherá presentar ante la CompaiHa Aseguradora la respectiva autorización 
otorgada por la Dirección General de Servicios Aduaneros. conforme lo 
estahlecido en el artículo 134 de ésta Ley. 

Art. 69 Cobertura y sumas aseguradas 

Los propietarios de vehículos automotores deberán contratar la póliza del 
Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros con las coberturas 
y sumas aseguradas siguientes: 

1. Para los vehículos automotores de uso particular comprende lo siguiente: 

1 )  En caso de muerte, incapacidad permanente o parcial o lesiones causadas 
a una persona, la suma asegurada será de Dos Mi l  Quinientos Dólares de 
los Estados Uoidos de América (U5$ 2.500.(0). 

2) En caso de muerte, incapacidad permanente o parcial o lesiones causadas 
a dos o más personas,la suma asegurada será deCinco Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 5,000.00). 

3) En caso de daños materiales ocasionados a terceras personas, la suma 
asegurada será de Dos Mi l  Quinientos Dólares de los Estados Unidos de 
América (U5$ 2,500.00) 

1 1 .  Para los vehículos automotores destinados al servicio de transporte 
de pasajeros son las siguientes: 

1 )  En caso de muerte, incapacidad permanente o parcial o lesiones causadas 
a una persona, la suma asegurada será de Cuatro M i l  Quinientos Dólares 
de los Estados Unidos de América (U5$ 4.500.00). 

2)En caso de muerte, incapacidad permanente o parcial o lesiones causadas 
a dos o más personas, la suma asegurada será de Nueve Mi l  Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 9,000.00). 

3) En caso de daños materiales causados a terceras personas, la suma 
asegurada será de Cuatro Mil  Quinientos Dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 4.500.00) 

4) Para el caso de los pasajeros que resulten con daños corporales o 
muertes la suma asegurada por persona será de Mil  Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 1 .000.00) 

1 1 1 .  Para los vehículos automotores destinados al servicio de transporte 
de carga deberá pagarse de la forma siguiente: 

1 )  En casode muerte, incapacidad permanente o parcial o lesiones causadas 
a una persona, la suma asegurada será de Cuatro Mi l  Quinientos Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 4.500.00) 

2) En caso de muerte, incapacidad pennanente o parcial o lesiones causadas 
a dos o más personas, la suma asegurada será de Nueve M i l  Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 9.000.00). 
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3) En caso de daños materiales causados a terceras personas, la suma 
asegurada será de Cuatro Mil  Quinientos Dólares de los Estados Unidos 
dc América (US$ 4.500.00). 

IV. Para vehículos automotores con matrÍCula extranjera son los siguientt:s: 

Los vehículos automotores que ingresen temporalmente al país dt:ht:n 
adquirir una póliza del Seguro de Responsabilidad('ivil por dañosa terceros 
t:n cualquiera de las sucursales de las compañías aseguradoras, o en las 
agencias o las corredurías de seguros autorizadas por la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, ubicadas en el punto 
fronteriwpordonde ingrese el vehiculoautomotoral país, su vigencia será 
de treinta días contados a partir de la fecha y hora de emisión de la póliza. 

La suma asegurada para los vehículos automotores con matrícula t:xtranjt:ra 
de uso particular comprende lo siguiente: 

1 )  En caso de muerte, incapacidad permanente o parcial, o lesiones 
causadas a una persona, la suma asegurada será de Cuatro Mi l  Quinientos 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4,500.(0). 

2) En caso de muerte. incapacidad pennanente o parcial. o lesiones a dos 
o más personas, la suma asegurada será de Nueve Mi l  Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 9.000.00). 

3) En casos de daños materiales causados a terceras personas, la suma 
asegurada será de Cuatro M i l  Quinientos Dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 4,500.00) 

Para los vehículos automotores con matrícula extranjera para el transporte 
de pasajeros o de carga comprende 10 siguiente: 

1 )  En caso de muerte, incapacidad permanente o parcial, o lesiones 
causadas a una persona, la suma asegurada será de Cinco Mil  Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 5,000.00). 

2) En caso de muerte, incapacidad permanente o parcial, o lesiones a 
dos o más personas,la suma asegurada será de Diez mi l  Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 1 0.000.00). 

3 )  En casos de daños materiales causados a terceras personas. la suma 
asegurada será de Cinco Mil  Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 5.000.00). 

Los transportistas podrán ampliar las sumas aseguradas de las coberturas 
antes referidas según lo convengan con la aseguradora emisora de la póliza. 

Las sumas aseguradas en los diferentes casos antes relacionados, se 
incrementarán anualmente hasta un diez por ciento hasta llegar al  doble 
de la suma asegurada. 

Art. 7 1  Seguros opcionales 
El seguro de daños materiales al propio vehículo automotor será optativo 
para los propietarios de estos, que en caso de ser de su interés, podrá 
ser pactado con la compañía aseguradora en una sola póliza acoplado al 
seguro obligatorio. Los conductores podrán asegurar opcionalmente su 
licencia de conducir. 

Art. 76 Pago de indemnización 

Una vez completados los documentos requeridos por las condiciones 
generales de la póliza para la tramitación del reclamo, y siempre que 
éste sea procedente, la compañía aseguradora deberá indemnizar dentro 
de los siguientes cinco días hábiles. La indemnización podrá realizarse 
por la suma asegurada de la forma siguiente: 



07-04- 1 4  LA GACETA - DIARIO OFICIAL 66 

1 )  Mediante la repara¡,;ión o reemplazo del bien perjudicado. 
2) Mediante el pago en efectivo al pc�judicad(l. 
3) Mediante el pago al respectivo provt:edor de hit:nes y servicios. 
4) Mediante el pago a los herederos, según sea el caso. 

I�n caso que la compañía de seguros decida indemnizar mediante el 
pago en clt:divo, estt: se har{¡ a partir del costo de la reparación del 
bien perjudicado en d momento inmediato anterior a la ocurrencia del 
siniestro. El monto a indemnizar debe de incluir lo correspondiente al 
pago del Impuesto al Valor Agregado, sea para mano de obra, repuestos 
y compra de materiales. según sea el (aso, sit:ll1pn: que los proveedores 
sean rclcncdon:s dcl lVA. 

En la liquidación de las indemnizaciones se prohíhe la nx:uperación por 
parte dc la aseguradora de cualquicr tipo de salvamcnto, Así mismo, se 
prohíhe realizar deduccioncs quc no se encucntren estahlecidas en alguna 
disposición legal o nonnativa dictada por la Superintendt:ncia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, incluyendo descuentos de pnlveedores 
dc bienes o servicios que por convenios tengan suscrito las compañías 
aseguradoras con los proveedores. En todas las formas de pago el lVA 
será reembolsado por la ast:guradora hasta que el perjudicado presente 
la factura final con los requisitos de ley 

Cuando las circunstancias lo requieran y para efectos de ampliar la 
investigación de los hechos relacionados al accidente, la compañía de 
seguros podrá solicitar razonadamente al Superintendente, antes de la 
conclusión del plazo inicial, autorización para ampliarlo hasta por tres 
días háhiles. Dentro del dia siguiente de concluido éste último plazo, la 
compañía de seguros deberá proceder a indemnizar. 

Cumplidos los requisitos previstos en la póliza por parte del tercero como 
henefkiario final, y hahiendo sido aceptado el siniestro por parte de la 
aseguradora y concluido el plazo para indemnizar. El retraso en la entrega 
de la indemnización por parte de la aseguradora por callsas no imputahles 
al tercero afectado, pagará un interés mensual equivalente al promedio 
que estuviere cohrando la hanca comercial para los préstamos de corto 
plazo a partir dc la fecha en quc debió realizar la indemnización; este 
promedio se determinará en cada caso confomle a los datos registrados 
en el Banco Central de N icaragua. 

La indemnización se efectuará a favor del o los afectados, o a través de 
su representante legal acreditado con Poder Especial ante notario púhlico, 
los que dcben de retirar las órdenes de reparación y compra de repuestos, 
reemplazo del hien o pago en efectivo, según lo determine la aseguradora 
hasta la firma del finiquito con la compañía aseguradora. 

En caso de cxistir dos o más perj udicados con daños materiales, la 
proporción indemnizahle se calculará en hase al costo total de las 
reparaciones, suma asegurada y cantidad de bienes atCctados. 

Encasode lesiones y muerte la indemnización se realizará al o los afectados 
que hayan presentado su reclamo de la manera siguiente: 

1 )  En caso de existir un lesionado o muerto se podrá agotar la suma 
asegurada correspondiente a una persona; y 

2) Cuando existan dos o más lesionados o muertos, la suma asegurada 
indemnil.able de la cohertura se pagará de forma proporcional entre la 
cantidad de muertos y lesionados. 

Las lesiones se indemnizarán en base al tipo de lesiones sufridas, y a los 
gastos dehidamente sustentados con facturas, suma asegurada y cantidad 
de lesionados. Encasoqueéste monto sea intCrior al que correspondería en 
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la tórma proporcional señalada, el remanente será aplicado a los fallecidos 
de manera proporcional, sin que en ningún momento este monto exceda 
al límite de suma asegurada para ulla sola persona por lesión o muerte 

Las indelnnizaciones de cualquiera de los seguros reteridos en la presente 
I.ey se electuaran en la moneda en que fueron contratados. 

Art.77 Informe de whículo ase�urado 

Las Compañías Aseguradoras y la Policía Nacional. deherán intercambiar 
anualmcnte los informes que contengan cl detalle de los vehículos 
asegurados, el número de la licencia de circulación, todo de conformidad 
a lo establecido cn esta Ley. Es responsahilidad dc las Compañías 
Aseguradoras notiticar por cualquier medio al tomador del Seguro dc 
Responsahilidad Civil por daños a terceros quc realicen la reinstalación 
de las sumas aseguradas estahlecidas en cl al1ículo 69 de esta Ley. 

I .as Compaílías de Seguros deben informar mensualmente a la Policía 
Nacional los casos en que los asegurados hayan disminuido o agotado la 
suma ascgurada para el pago dc siniestros y quc no hubieren elh:tuado 
la reinstalación de la misma para que la autoridad proceda en los casos 
de los vehículos automotorcs que no cuenten con el seguro obligatorio o 
éste se encuentre vencido y se aplique lo previsto por la ley. 

Al momento dd accidente, la autoridad policial dehe in!{)rmar al tercero 
perjudicado acerca de la existencia del seguro obligatorio del vehículo 
declarado civi 1m ente responsahle del accidente, nÚmCf(l de pól iza, vigencia 
anual y compañía emisora. 

Art. 78 Reclamo por via judicial 

En los casos de talta de cobertura del Seguro de Responsabilidad Civil 
por daños a terceros, sea por no haherlo adquirido, por haber culminado 
la vigencia del mismo, por cancelación de la póliza o por disminución 
de la suma asegurada, el perjudicado poJrá demandar en la vía judicial 
al propietario, al conductor declarado civilmente responsahle o a ambos 
conforme el certificado emitido por la Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley, por los daiios ocasionados y otras responsahilidades según 
sea el caso. 

Cuando la suma asegurada no cubra el total de los gastos, daños por 
lesiones, gastos médicos y otros dalios derivados del siniestro. el 
perjudicado podrá usar la vía judicial correspondiente para reclamar la 
suma no cuhierta, sea al propictario del vehículo automotor, al conductor 
civilmente responsable o a ambos, conrorme el certifi.t:ado emitido por 
la Autoridad de Aplicación de esta Ley. 

Art. 79 Requerimiento y presentacUm de la póliza del seguro 
La Autoridad de Aplicación de la presente Ley a partir de su entrada 
en vigencia, deherá de requerir obligatoriamente a los propietarios de 
cualquier vehículo automotor, sea para el transporte privado o público, 
de carga o de pasajeros, al momento del trámite de cualquier documento 
relacionado al vehículo, la presentación de la respectiva copia de la póliza 
de seguros vigente o el cameí. 

Art. 80 Cumplimiento de requisitos 

Para la realización de todo tipo de trámite relacionado a vehículos 
automotores, la Autoridad de Aplicación de la presente Ley y su 
reglamento, verificará el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en este capítulo. 

Art. 80 bis .<nndo para Atención a las víctimas de accidentes de tránsito 
Crease el Fondo paraAtención a las víctimas de accidentes de tránsito para 
la atención en hospitales púhlicos, éste se integra con el aporte del uno 
por ciento del total de las primas brutas anuales correspondiente al pago 
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del Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros establecidos 
en la presente Ley. El aporte debe ser enterado el día quince de cada 
mes por las empresas aseguradoras en cuenta especialmente designada 
por la Tesorería General de la República, en caso de retraso se pagará 
adicionalmente el cero punto cinco por ciento sobre el total por cada día 
transcurrido. Este fondo se empezará a pagar sesenta días después de la 
techa de publicación de la ley en La Gaceta, Diario Oficial. 

La Tesorería General de la República [o trasladará al Ministerio de Salud, 
en un plazo no mayor de diez días hábiles para ser usados exclusivamente 
en los hospitales públicos del país para la atención a los lesionados en 
accidentes de tránsito". 

Artículo noveno: Reforma 
Refonnase los artículos 99, 104 Y 1 1 5 del CAPÍTULO X. DE LAS 
NORMAS GENERALES DE LA CIRCULACiÓN, de la Ley N°, 43 1 ,  
" Ley para el Régimen de Circulación Vehiculare Infracciones deTránsito", 
los que se leerán así: 

"Art. 99 Aventajamiento 

Como norma general, en todas las vías, las maniobras de aventajamiento 
deben efectuarse por la izquierda del vehículo que se pretenda rebasar, 
salvo las excepciones establecidas en el artículo 1 04. 

Art. 104 Supuestos especiales 
Se podrá efectuar el aventajamiento por la derecha. adoptando siempre 
las máximas precauciones. en los casos siguientes: 

1 )  En víasde un solo carril, cuando se encuentre inmovilizado un vehículo; 
únicamente en este caso se podrá utilizar el arcén para el aventajamiento. 

2) En vías de dos carriles. cuando un whículo se t:m:uentre en mal estado 
u otras causas sobre el carril iZLjuierdo y obstruya la libre circulación. 

3 )  Cuando por el carril izquierdo, en vías de dos o más carriles en la 
misma dirección. circule un vehículo a velocidad inferior a la establecida, 
obstaculizando el tránsito. 

4) En vías de dos o más carriles en la misma dirección. cuando el vehículo 
que se pretenda aventajar esté indicando claramente su propósito de girar 
a la izquierda. 

Art. 1 1 5  Transporte de madera 

Se prohíbe la circulación de vchículos que transporten madera en rollo 
() aserrada provenientes de bosques naturales entre las seis de la tarde y 
las cinco de la mañana. 

Quienes transporten madera proveniente de plantaciones forestales, 
deberán presentar ladocumenlación con la Ljue se demuestre la procedencia 
de la madera, siendo estos los siguientes: 

1 )  Registro de la plantación. 
2) Remisión del producto del dut:ño dt: la plantación () su delegado. 
3) La guía en original del documento de remisión. 

Los documentos antes relacionados no deberán presentar borrones ni 
manchas que alteren lo registrado, en caso de altt:ración a cualquiera de 
los documentos o las disposiciones. será causal suficiente para la retención 
dcl medio de transporte y proceder de conformidad a la ley de la matt:ria, 
la autoridad correspondiente de la materia regulani este aspecto". 

Articulo décimo: Reforma 
Reformase los artículos 1 1 7  y 122de la Ley N° 43 1 ,  '·Ley para el Régimen 
de Circulación Vehiculare Infracciones de Tránsito" , los que se leerán así: 

""Art. 1 1 7  Derechos y obligaciones del peatón 

El peatón tiene derecho a que los conductores manejen con la debida 
cortesía y cuidado, tomando las medidas de precaución necesarias y evitar 
que se ponga en peligro su vida y su integridad fisica. 

Se consideran derechos y obligaciones de los peatones los siguientes: 

1 ) Presentar reclamo judicial por los daños materiales a terceros, lesiones 
o muertes a consecuencia de accidentes de tránsito que les pudiera causar 
cualquier conductor de vehículo automotor cuando estos circulen por las 
calles o carreteras del país. 

2) Demandarde la Policía Nacional de Seguridad de Tránsito la protección 
a sus vidas al momento de cruzar las vías de circulación. 

Los conductores de automotores deberán tener especial cuidado de día 
y de noche con los peatones, en particular con los adultos mayores y las 
personas con discapacidad, a quienes se les debe ceder cl paso. 

3 )  Recibir educación e instrucción vial con carácter obligatorio en los 
centros de educación primaria y secundaria, así como en los centros de 
trabajo. 

4) Exigir a la Policía Nacional de Seguridad de Tránsito, que con carácter 
obligatorio se establezca un programa nacional para la instrucción y 
capacitación en educación vial para los conductores de las diferentes 
empresas de transporte, sean estas públicas o privadas, cooperativas o 
individuales que se dediquen a la prestación del servicio de transporte en el 
país. así como al personal de las di ferentes secciones de transporte de los 
ministerios, instituciones gubernamentales autónomas o descentral izadas y 
las desconcentradas así como las instituciones de creación constitucional. 

5) Exigir a la Policía Nacional de Seguridad de Tránsito la publicación 
de manuales de instrucción y comportamiento peatonal y de estudio 
obligatorio en los centros de educación primaria y secundaria, así como 
el establecimiento y desarrollo de una campaña permanente y sistemática 
de educación vial en el territorio nacional. 

6) Exigir la se�alización de las calles y carreteras del país a las autoridades 
de los diferentes gobiernos locales y al Ministerio de Transporte e 
Infraestructura. así como la instalación de semáforos direccionales, 
peatonales, preventivos y la construcción de puentes peatonales. 

7) Cualquier otro que establezca la Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley. 

Art.122 Detención por accidentes de tránsito 
En ausencia de un agente de la Especialidad de Seguridad de Tránsito de 
la Policía Nacional, cualquier miembro de la Policía Nacional procederá 
a la detención de los conductores, peatones o pasajeros que provoquen 
o incidan directa () indirectamente en accidentes de tránsito en los casos 
siguientes: 

I )Cuando resulten personas tallecidas. 
2) Cuando las personas resulten con lesiones gravísimas y graves. 
3) Cuando sea que el autor de una conducta que se le identifique en un 
hecho autónomo o a causa de un accidente de tránsito. 

Cuando los detenidos fuesen a consecuencia de lesiones leves, los 
involucrados serán puestos bajo arresto domiciliar hasta que la autoridad 
judicial competente conozca del caso". 
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Articulo undécimo: H,cfornlll 
Retúrnl,-lsc los articulos I n. 1 2  .. 1. 1 15 V 1 3 3  dl' 1;1 I ,ey N 4.' l .  "[ ,c\' 

para el R0g1lTlt'1l de ( ' lrculaClún Vehicular e Infracciones de '] rúnsl1( ,. 

Ins qllc se Icer;úl as; 

"Arlo lB en'ación del Rl'gistro dt' !:' I}ropií'dad V('hil'ular 

( 'réasl' el Registro de la ¡'ruplcdau Vehicular. adscrito a la l:spcClalldad 

de Seguridad de Transl[o de la P\llicla Nacional, el que Il.:lldr;'l h¡l.I0 su 

n.'sponsahilidad la inscnpcion y n:gistrodc todos los vehículos auhlln\)ton.> 

que cllnlónne �I la prest'lllt' k'y sean oh.l,-'IO de inscripcioll. ¡¡1¡;ls. ha);IS 

lransrcrcm:ias. gravÚIT1Clh.''> . embargos. atllllacionc:-, preventIvas. 

modificaciones stlsl:mclalcs dl' las características Ilsiens yo 10cnic;IS ,k'! 
parqlH: automotor, asi COtTll) las resoluciones judiciales que Ic:-. ali:ctcn 

I ':s ¡i¡cultad del Registn) dc la Prol1iedad Vehicularemitir las ccrtiticaci(ltll's 

que requieran los ciudadanos de conformidad al proct'dimir:nto qUL' a[ 

efecto eslaolcl:ca el reglamento de la presente ley. 

1,:1 Director o Directora (jeneral de la Policía Nacional. tlomorar{¡ a[ 

titular del Registro dt' la Propit'dad Vt'hicular a propuesta del Jet\.' o 

Jefa Superior de la J-:specialidad de Sqwridad de Tránsito de la Polida 

Nacional. entre los o las ()jiciale� del Escalalúll de Oficiales Superiores, 

tomando cn cuenta la capacidad, conocimiento y eXl1erietlcia ootenida 

de la especialidad. 

El nomhramiento y rotm:ión dd Din:<.:lOr o Din:<.:tora y demás personal. 

se etectuarácont(xme el procedimiento estaolecido en [a Ley N°, 22X, 
"Ley de la Policía Nacional". publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
[62 del 2� de agosto del I Y96. 

Art. 124 Funciones del Registro 

Para los fines y efectos del funcionamiento dt:1 Registro dL' la Propil'dad 
Vehicular. se eslaolccen las funciones siguientes: 

1 )  Organi;:ar, actual izar, custodiar y controlar a nivel nacional el parque 

automotor, sus camoios y gravámenes. Se exceptúan los vt:hkulos que 
circulan sobre rides y los de uso acuático. 

2) Inscribir las altas de los nuevos vehkulos y el registro de hajas, <.:amhio 

de dueño, gravámenes y modificaciones a las <.:aracterísticas tisicas y dd 
tipo de servicio que presta. 

3) Cumplircon la función de publi<.:idad registral emitiendo los certifkados 

del Registro Vehicular. 

4) Autorizar a los tal leres para realizar la inspección técnica mc<.:ánica 
de los vehkulos automotores y los requisitos para su funcionamiento, 

quedando sujetos a la supervisión, regulación, control y san<.:ión dc 
conformidad a la  presente ley. 

5 )  Efectuar las anotaciones preventivas pertinentes qu<.: emanen dt: 
autoridad judicial a través de oficio. 

ó) Emitir las licencias decir<.:ulación de los vehículos, una vez qucéstos han 
sido autorizados paracircular, así como los documentos de comprohación 

de los actos inscritos y cualquier otra que It: establezca la prescntL' Ley. 

7) Cualquier otro que le establezca la presente Ley o su Autoridad dc 

Aplicadón, 

Art. 125 Actualizaciim de documentos en el Registro 

los propietarios de vehículos automotores deben ins<.:ribir en el Registro 
de la Propiedad Vchicular, [os cambios dc propiedad, domicilio del 
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propietario o del nucvo adLjuircnte, los <.:amhios (i<.: las características 

f"isicas qUL' idcntifican al vdliculo incluyendo el kilumctr<üc de acuerdo 

él [a lc<.:tura del odómetro en la [iceJlcia de órculadún dentro del krmino 

no mayor lk Sl'SL'nta días dL' ocurridos. 

Fl IllICVO adquin:nlL' dl' un vchÍl'1I10 alltlllllotor L/ue no eUlllpla con las 
disposicioll<':s allte� reJ"cridas ¡;n el periodo indi<.:auo, pagaril en concepto 

de multa el L'quivak'nlL' al tres por ciento sobrL' d valor del avalllo emitidu 

pur Catastro FIscal de la Dirccción ( ienera[ de Ingresos, la que deherá 
pagarSL' a[ mometllo dc L'll:l'Iuar d cambio en el Registro de la Propiedad 

Vehinl[ar. 

La multa a que se rdiere el p,irral() anterior ingresará a[ Fondo Nacional 

de Seguridad y Educa<.:ión Vial. El pago de la multa deberá ser depositados 

en una cw:nta dcstinada por la Tesorería ( ieneral de la Repúhliea del 
Ministerio de Hadenda y Crédito Púhlico a favor del Fondo Na<.:iona[ 

dc Seguridad y Educación Vial. 

Art, 133 Retención de vehículu 

La Polida Nadonal podrá retener cualquil'r vehículo que circule cn el 

país en las circunstancias siguientes: 

1 )  Sin placas. 
2) Sin cakomanía de matrícula. 

3 )Sin calcomanía de revisado. 

4) Sin Seguro de Responsabilidad Civil Ohligatorio. 

5) Sin l icencia de circulación o de conducir. 
6) Sin la donltTIenta<.:ión <.:orrespondiente, o constancia que demuestre 

que se encuentra en trámite . 

I �n todos los casos previstos, el propietario o poseedor debt: adarar 
el origcn o pro<.:eden<.:Ía del automotor y la situación del mismo, en 

caso contrario el vehículo será enviado al depósito púolico o privado 

debidamente habilitado y de conformidad al procedimiento estahlecido 

en el artículo 1 3X de la presente ley. 

Artículo duodécimo: Reforma 

Reformast: los artÍ<.:u[os I.1H y 1 39 del CAPíTULO X I I I ,  DI::: LAS 
PARADAS Y EL ESTACIONAMI ENTO, de la Ley W. 43 1 ,  "Ley para 
el Régimen de Circuladún Vehicu[ar e Infracciones de Tránsito", los 
que se leerán así: 

""Art. 138 Autorización de traslado de vehículos 
Se autoriza a la Espe<.:ialidad de Seguridad de Tránsito de la Polida 
Nacional, a retirar con el st:rvicio de grúa o por otros medios, si el 
propietario o legítimo poseedor no lo ha hecho, los vehículos que se 
encuentren en la vía pública y trasladarlos al depósito público o privado 
dehidamente autorizado por la autoridad municipal en coordina<.:ión con 
la autoridad de tránsito en los siguientes casos: 

I ) Cuando se encuentre en estado dc ahandono. 

2 )  En casos de accidentes cuyos resultados ocasionen muertos, o no 
hahiéndolos, que los daños sean tales que impidan C<lIltinuar Sil circu lación. 

3) Cuando sean esta<.:ionados en lugares no autorizados. 

4 ) (  'uandocl conductor del vehículo incurra en delitos tipificados por laLey 

No. 64 1 "Código Penal" o que en virtud dc éstos sc encuentren circulados 

por la autoridad competente o por faltas previstas en la presente ley. 

5) ('uando se encuentren mal estacionado o aquellos que por desperfecto 

técnico o mecánico obsta<.:uli<.:en el tráfico vchicular en las calles o 

<.:arretcras del país. 
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6) Cuando p�rtllrbcll la libr� cin:ulaciún de los I.kmás vehículos 
automotores o peatones. 

7)( 'liando produzcan daños a hicncsdc particularcsoal patrimonio público. 

X) ('LIando no cesen las causas de la inmovili7ación y traslado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artk:ulo \33 Uf.! la prcscntr.: ley. 

9) Por orden de autoridaJ judil:ial competente. 

El propietario o el legítimo posccJor de los vchindos debe gestionar la 
(kvo1ución de los mismos previo pngo de: 

1 )  Costos del traslado y depósito ell el purguen. 
2) La multa por la infrm:ción cometida. 
3) Que hayan cesado las causas que originaron tal retención. 

Se exceptúan aquellos casos en que por sustracción u otras formas no 
autorizadas por el dueño para la utilización del whiculo o este haya sido 
utilizado en contra de la voluntad dc su propietario o legítimo poseedor. 

I.os procedimientos para la notificación y demás trámites se establecerán 
en el reglamento de la pn:sente ley. 

Art. 139 Obstrucción del tráfico vehicular 

Los vehículos que se encuentren mal estacionados () los que por 
despert\.:ctos técnicos o mecánicos obstaculicen el tráfico vehicular en 
las calles o carreteras del pais serán retirados por la Policía Nacional de 
Tránsito, haciendo uso del servicio de grúa público u otro medio púhlico 
o privado a costa del propietario y sen'll1 trasladados a los depósitos 
munidpaleso privados que para tal etcctodetennine la autoridad municipal 
en coordinación con la autoridad de tránsito. 

El pago o el comprobante del mismo deherán ser efectuados o presentad{) 
por el propietario al momenLo del reelamo del vehículo". 

Articulo decimotercero: Reforma y adición 

Reformase los artículos 1 40, 1 4 1 ,  1 45 Y 1 46, adicionase el articulo 1 45 
hís y cámbiese de nombre al CAPíTULO XIV, DI"': LAS LlCFNCIAS 
IJE CONIJUCIR y LOS PERMISOS DE TRÁNSITO, de la Ley N". 
43 1 ,  "Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de 
Tránsito". los que se leerán así: 

"CAP iTULO XIV 

DI<: LAS L1CI<:NClAS DI<: CONDUCIR 

Y LOS PERMISOS DE: TRÁNSITO Y OTROS SERVICIOS 

Art. 140 Documento público 
La licencia de conducir es un documento púhlico. de carúcter personal 
e intransfcrihle, emitido por la Especialidad de Seguridad de Tránsito 
de la Policía Nacional. a través dd cual se autoriza al titular del mislllo 
para conducir los vehículos a que hace referencia la presente Ley, en 
correspondencia al tipo y categoría. Tiene validez en todo el territorio 
nacional por un período de cinco años. 

Los Tipos de Licencias de Conducir son las síg:uientes: 

1 )  Ordinaria: Se extenderá a las personas que alcancen la mayoría de edad 
o mús y que por vez primera vayan a tramitar su licencia de conducir sin 
perjuicio de las categorías que requiera el titular. 
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2) Profesional: Será extendida a las pcrsonas que ejerzan d e  [()rma 
permanente la labor de !aconducciún de vehículos automotores y principal 
haciendo de ella una labor profcsional. 

3) Menor de Edad: Sc otorga a las personas 4ue hahicndo cumplido los 
dieciséis años y no hayan alcanzado la mayoría de edad. Para su trúmite 
deherán dc presentar la respcctiva autorización dcl padres, madre, tutor {) 

tutora en instrumento público constituyéndose en liadores solidarios por 
los dafio� causados a terceros. Esta licencia cxpira al cumplir la mayoría 
de edad del titular. 

4) Especial: Se otorga a las personas que profesionalmente se dedican 
a la conducción de vehículos automotores dedicados a la lahor agrícola 
y de (;onstrucción. 

Las licencias de conducir en sus diferentes tipos se otorgarún previo 
cumplimiento dc los rcquisitos para cada una de estas según sus 
particularidades. El procedimiento se establecerú en el reglamento de 
la presente I ,ey. 

Art. 141 Otorgamiento de licencia de conducir 

La licencia de conducir es expedida por la Especialidad de Seguridad 
de Tránsito de la Policía Nacional, a todo ciudadano o ciudadana que 
haya aprobado el examen teórico y pr{lctico con los que demuestra saber 
conducir y quc ha cumplido con los requisitos exigidos por la ley, en 
correspondencia al tipo y categoríu aplicadu. 

Las personas que padeJ'¡;an una limitación tlsi¡;a parcial podrán obtener 
la licencia de conducir, siempre y cuando hayan nllnp[ido los requisitos 
exigidos para estos cusos. y que dellluestre durante el examen pnktico 
cstar hahilitado y adiestrado para conducir con dicha limitación. 

Los tipos de l icencia, catcgorías y su procedimiento para [a obtención de 
estas se establecerú en el reglamento de la presente ley. 

Art. 145 Tasas por servicios de tránsito 

Se establecen las tasas por servicios de tránsito que deberán enterarse 
a la Policia Nacional como R enta con Destino Específico. para la 
modernización y lórta[ecimiento de las capacidades de la l:spedalidad de 
Seguridad de Trúnsito en [a prest:H:ión de sus servicios. la prevcnción de 
la accidentalidad y educación vial. de conl{)rmidad al detalle siguiente: 

N", I Il�SCRIPClÓN I VALOR C$ 

L RE(;ISTRO I)E LA l'I-tOI'U:!MI) "FHIClJLAR 
1 )  l"crtdicado de registro. ('$ 1 ()(I.OO 

2)  Permiso d e  snlida para \ehkulo. v(¡lído para salír Ulla C$ 1 50.00 

vez en un mes. 

1 1  Permiso de salida lllltl!ipk para vehículo. \úlido por (.$ J20.00 

1 meses. 

4)  Perllliso de salida lnlllliple para vehículo por SI.:IS C$ ():"().O() 

meses. 

5)  Licl.:lKia ,k circulación \-I.:hiculm proviSIOnal por JO cb 12U.00 
días. 

6) Vl.:riJicación técnica vchil·ular cxlraonlinana para C� I OO.()O 

l1lot'lCickta. 

7 1  Verilicación técnica vehicular I.:xtraordinaria para C$ I MUlO 

vehículo l i viano. 

X)  Verilicación técnica vdm:ular I.:xtraonlinaria para (.$ Jl0.()() 

vehículo pesado. 

9) Acrl.:ditaciún anual para distnhuidnre� e.xclu�ivos de C$ l ,500.0{) 

vchícul()s aul()l)lotores. 
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l O) Acreditación anual para aulolotcs e importadores de 
vchkulos automotores usados. 

1 1 )  Acreditación anual para importadores d, motores 
usados. 

1 2 )  Talonario de certificado inspección mccúnica en 
papel de seguridad para ser emitido por los talleres. 

1 3 )  Talonario del formato d e  inspección técnica mecánica 
para vehículo pesado. 

14) Talonario del formato de inspección técnica mecánica 
para vehículos livianos. 

1 5 )  Talonario del formato d e  inspección técnica mecánica 
para motocicletas. 

1 6 )  Permiso anual por placa d e  prueba. 

1 7 )  Anolación preventiva ti gravamen. 

IR) Cancelación de prenda. 

1 9 )  Permiso para cambio d e  características. 

20) Permiso anual para talleres de grabación de series 
alfanum¿ricas de identificación de motores. 

2 1 )  Permiso anual para talleres de inspección técnico 
mecánica 

11. LICENCIAS DE CONDUCIR 

1 )  Licencia de conducir. 

2 )  Renovación d e  licencia por vencimiento. 

3) Reposición de licencia por cambio de tipo. 

4) Reposición de licencia por agregar " suprimir 
categoría. 

5)  Reposición d e  licencia por deterioro o pérdida. 

ó) Reposición de licencia por cambio de domicilio. 

7) Reposición de licencia por cambio de nombre " 

apellido. 

S) Certificado del registro personal de la licencia de 
conducir. 

9) Permiso provisional de conducir, válido para 90 días. 

lO) Reposición de boleta de infracción de tránsito por 
pérdida o deterioro. 

1 1 ) Certificado de accidente de tránsito. 

111. CENTRO DE EDUCACIÓN VIAL 

1) Seminario de reeducación de infractores de la Ley N". 
43 1 , 40 horas lectivas mínimo. 

2) Seminario de educación vial y manejo defensivo, g 
horas k."Ctivas mínimo. 

3)  Certificado d e  egresado d e  l a  escuela d e  manejo. 

4) Certificado de egresado del centro de educación vial. 

5) Seminario para el trámite de nueva licencia o título, o 
agregar categoria, 8 horas lectivas mínimo. 

6) Seminario para conductores de transporte de 
pasajeros o de carga, 24 horas lectivas mínimo. 

7) Examen práctico. 

8) Reprogramación de exámenes para los aspirantes a 
conductor. 

IV. ESCUELAS DE MANEJO 

1) Penniso anual para escuela de manejo de 1 0  o más 
docentes o instructores. 

2) Penniso anual para escuela de manejo de nueve o 
menos docentes o instructores. 
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e$ ROO.OO 

e$ 400.00 

e$ 1 .200.00 

e$ l.bOO.OO 

e$ 2.400.00 

('$ [ , 1 25.00 

('$ J20.()() 

e$ RO.OO 

e$ SO.OO 

\$ XO.OO 

C$ 51111.011 

('$ 15.000.00 

C$ 200.00 

('$ 200.00 

e$ 200.00 

e$ 200.00 

e$ 2011.00 

C$ 200.00 

e$ 200.00 

C$ 1 00.00 

e$ 1 25.00 

C$ 100.00 

C$ 100.00 

e$ 2.000.00 

e$ 500.00 

e$ 1 25.00 

C$ 1 25.00 

('$ 2011.011 

e$ 300.00 

e$ 1 50.00 

('$ 1 00.00 

e$ 2.500.1111 

C$ 1 .250.00 

27 1 7  

3) Autorización de vehículo de enseñanza, cada uno. C$ 250.00 

4) Permiso provisinnal para escuela de manejo por 3 C$ 300.00 

meses. 

51  CameL acreditación del Docentc!lnstructor. ('$ 125.00 

ó) Acreditación temporal del Docentc!lnstructor. e$ 1 00.00 

7) Cursos de capacitación para Docentes, mínimo de 72 ('$ SOO.OO 

horas Icctivas. 

8) Inspección de vehículos por sustitución o inspección \$ 1 25.00 

de local por rcmodelación o cambio de domicilio. 

La inspección técnico mecánica de los vehículos nuevos están exentos de 
la realización de inspección técnico mecánica y el de emisión de gases 
durante los primeros dos años. 

Art. 145 bis Multas para Talleres de 1 nspección y Escuelas de 
Manejo 
Sin perjuicio de las sanciones administrati vas, se establece la clasificación 
de las infracciones a losTalleresde Inspección Técnica Mecánica Vehkular 
y las Escuelas de Manejo que se gradúan en Leves, Graves y Muy Graves 
y serán sancionadas de la fonna siguiente: 

Serán infracciones para los Talleres de Inspección Técnica Vehicular, 
las siguientes: 

No. I TIPOS DE INFRACCIONES I VALOR C$ 

1. IN�'RACCIONES LEVES 

1 )  No mantener lo, archivos ordenados e$ 500.00 

cronológicamente por semana y mes, no garantizar 
la numeración consecutiva de los formatos 

2) Presentación de información ilegible, manchones e$ 5011.00 

o borrones cn la documentación: formatos, libros, 
certificados y reportes o infonnación incompleta 

l) No cumplir con los reportes semanales y mensuaks C$ 1 ,000.00 

en los plazos establecidos 

4) Contratar personal no capacitado por el lNATEC e$ 2.000.00 
ni acreditado por la Policía Nacional y sin la 
documentación correspondiente. 

5) No presentar los libros de actas a la Dirección de ('$ 1 .000.00 

Registro vehicular para firma y sello del Director de 
Registro, según las especificaciones establecidas. 

6) No reportar el despido o cambio del personal de C$ 2,000.00 

las lineas de inspección en un periodo de 72 horas 
después de efectuado. 

7) No remitir a la Dirección de Seguridad de Tránsito C$ 2.000.00 
Nacional los formatos que hayan sido anulados, no 
registrarlos en el sistema, libros de actas y en los 
arcbivos. 

8) No cumplir con la calibración y el mantenimiento e$ 2.050.00 

de los equipos utilizados durante el proceso de las 
inspecciones. 

". INFRACCIONES GRAVES 

1 )  No reflejaren el formatoestahlecido las fallas, valores C$ 3,000.00 
de 1., pruebas según los ténninos conceptuales 
del manual de regulación y procedimientos de las 
pruebas efectuadas a los vehículos. 

2 )  Realizar reparaciones dentro del área determinada C$ 4,000.00 
para la línea de inspección. 

3) Incumplir con la presentación de libros, respaldos e$ 5.000.00 
del software, archivos o cualquier información 
relacionada con la inspección, técnico mecánica 
vchicular. 
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4) Reparar vehículos colisionados y otorgar certificado C$ 5,000.00 

de inspección técnico mecánica vehicular. 

5 )  Incumplir con los compromiSOS udquirido� con C$ 5,00U.00 

1, institución en acta de (;()mpromiso u otros 
documentos. 

6) Emitir certificado di fi!rentt: a la línea autorizada. C$ 5,000.00 

7)  Cohrar más de lo establecido pm la ley en los C$ 5,000.00 

servicios de inspección técnico mecánica vchiculnr. 

X)  Fvadir l a  responsabilidad d e  atender las visitas de C$ 5.000,00 

control que realiza la Autoridad de 
Aplicación de la ley. 

9) Ausencia de [os equipos en las lineas de inspc¡,:ciún C$ 6,000.00 

u omitir el uso de los mismos durante el proceso de 
inspección. 

1 0 )  No intixmar de los cierres temporales o cambios ('$ 9,000,00 
en la razón social del taller para las inspecciones 
técnica mcdnica vehicular. 

) 1 )  Fonnatos finnados po, el propietario, gerente o e$ 1 3,000.00 

supervisor previo a la inspección, sin tener a la vista 
los vehículos. 

111. INFRACCIONES MUY GRAVES 

1 )  Realizar inspecciones fuera del local autorizado C$ 1 5,000.00 

para la inspección técnico mecánica. 

2 )  Extender certificados de inspección técnico C$ 20,000.00 

mecánica con alteración de los resultados, favorable 

a vehículos que no hayan realizado dicha inspt:cción 
o que habiéndola realizado 00 la apruehen " sin 

habcrlo tcnido a la vista. 

3 )  Emitir Innnato de inspección técnico mt:cánica con C$ 20,000.00 
datos y características que no correspondan a los del 

vehículo inspeccionado. 

4) Modificar eo el sotlware de inspección técnico e$ 25,000.00 

mt:cánica vehicular, o la intonnación resguardada 
en este. 

Serán infracciones para las Escuclas dc Manejo, autorizadas por la Policía 
Nacional las siguientes: 

No, , TIPOS OE INFRACCIONES I VALOR C$ 

1, INFRACCIONES LEVES 

1 )  No informar, ni reportar cambio de domicilio C$ 1 ,000.00 

2)  Correcciones, manchas o enmiendas eo los C$ ) ,000.00 

registros. 

3 )  N o  emisión de los informes que para fines de C$ 1 ,000.00 

control estahlezca la Autoridad dt: Aplicación dt: 
la Ley. 

4) Defectos notorios de la capacidad instalada. C$ 1 ,500.00 

5 )  Defectos notorios de los vehículos dcstinados a e$ 1 ,500.00 

la enseñanza. 

6) Incumplimicnto de los requisitos establecidos ('$ 3,000.00 

para la inscripción de los aspirantes del curso de 
enset\anza. 

11. INFRACCIONES GRAVES 

1 )  No cumplir con los planes y programas C$ 4,000.00 

metodológiws establecidos por la Especialidad 

dt: Seguridad de Tránsito de la Policía Nacional. 

2) Poe más de dos quejas presentadas por C$ 4,500.00 

los aspirantes a conductores, debidamente 

l'undamentadas, en contra de la gestión 

administrativa o del instructor. 
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3 )  Cuando e l  instructor haya sido objeto d e  multas C$ 5,{)()().00 

por infracciones de tránsito peligrosas o muy 
peligrosas durante el pt:riodo de enseñanza. 

111. INFRACCIONES MUY GRAVES 

1 )  Capacitar a conductores en tipo y categorías no C$ 1 5,000.00 

autori.l.adas. 

e)  Contratar instructores no autorizados para )a CS 1 5,000.00 

enseñan/a. 

3 )  Otorgar certificados a los aspirantes a conductores C$ JO,OOO.OO 

sin que éstos hayan cursado y aprobado los 

cursos. 

Art. 146 Exámenes especiales para la emisión de licencias de conducir 
En todos los casos, los ciudadanos que tengan licencia de conducir, al 
momento de la renovación de ésta, deberán practicarse un examen de la 
vista, los que serán reali..,:ados por [a (:ruz Roja Nicaragüense, conforme 
parámetros establecidosen coordinación con la Autoridad de Aplicación 
de la presente Ley. 

Los valores de los exámenes serán los siguientes: 

N'. TIPO 01: �;XAMEN VALOR 

1 )  Examen de la vista; C$ 1 25.00 

2)  Examen de sangre; y C$ 1 25.00 

3 )  Examen psicológico ('$ 200.00 

El valor de los exámenes es con mantenimiento de valor de conrormidad 
al deslizamiento monetario del córdoba con respecto al dólar de 
Norteamérica en base a lo establecido por el Banco Central de Nicaragua, 
las actualizaciones se aplicaran en el mes de enero a partir del año 2 0 1 6. 
Estos exámenes harán constar que la capacidad visual y psicológica del 
interesado es óptima para conducir. 

En los casos en que la Cruz Roja Nicaragüense carezca de posibilidades 
técnicas, el interesado podrá realizarse estos exámenes en cualquier otro 
Centro autorizado por el Ministerio de Salud". 

Artículo decimocuarto: Reforma y adición 

Rerormase los artículos 1 57, 164 Y 1 67de la Ley N°. 43 1 ,  "Ley para 
el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito", y se 
adicionan los artículos 1 66 bis, 167 bis y 167 ter, los que se leerán así: 

hArto 157 Ubicación de seí'iales de tránsito 

Para los fines y efectos de la presente Ley, el Ministerio de Transporte e 
lnfrae�lructuraen coordinación con los gobiernos locales y las autoridades 
de la Policía Nacional de Tránsito deberán establecer los puntos en donde 
se deben instalar los semáforos direccionales y peatonales, así como los 
puentes peatonales que resulten necesarios para el desplazamiento de 
los peatones. 

Para la  instalación dc los semátoros y puentes relacionados en el párrafo 
anterior, se dispondrán de los recursos que genere el pago del stieker de 
rodamiento o cualquiera otro que en especial se obtenga para el mismo 
objetivo. 

También corresponde a las autoridades referidas en el párrafo primero 
de este artículo, la ubicación, en sentido general en las vías de 
comunicación del territorio nacional, las señales de tránsito requeridas, 
apropiadas y necesarias para el mejor ordenamiento del funcionamiento 
y desplazamiento del transporte terrestre, para lo cual establecerán un 
programa de mantenimiento de las señales de tránsito. 



07-04- 1 4  LA GACETA - DIARIO OFICIAL 66 

A rt. 164 Restricción de Inscripción 
No serán objeto de inscripción en d Registro de la Propiedad Vehicular 

los vehículos automotores que no cumplan con los requisitos tlsicos de 
originalidad en la numeración de chasis/VIN y motor, y demás datos 

idcntificativos. así como los requisitos documentales establecidos. 

Oc forma extraordinaria y en circunstancias excepcionales. la Autoridad de 
Aplicación de la presente Ley podrá ins¡;ribir vehículos cuya numeraóón 

de chasis/VIN y motor. no sean originales. en Jos siguientes casos: 

1) Vehículos robados o hurtados cuya numeración haya sido alterada 

y 4ue luego se recuperan y necesitan reincorporarse al registro con su 
numeración. 

2) Vehículos usados importados cuya numeración de motor no es original, 
siempre que el importador presente una cerlificadón del país de origen 
que acredite tal circunstancia. 

3) Vehículos ya inscritos cuyos propietarios solicitan autorización de 

cambio de motor por mal estado y el nuevo motor no trae numeración. 

4) Vehículos siniestrados cuando se compruebe que producto del 

siniestro se ha deteriorado la numeración original resultando imposible 
su identificación. 

5) Vehículos con más de diez años de uso, cuando se compruebe que la 
numeración de chasisNIN o motor se ha deteriorado por la corrosión. 

6) Cualquier otro que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Art. 166 bis Regulación de polarizado en vidrios de automotores 

Los propietarios o conductores de automotores podrán usar película para 
polarizar los vidrios de estos, de acuerdo a las especificaciones siguientes: 

1 )  Vidrio delantero revestido parcialmente con dos franjas horizontales, 
superior e inferior, de película para polarizar de cuatro pulgadas de 

ancho cada una. 

2) Vidrio trasero y laterales revestidos totalmente con película para 
polarizar de color intermedio no mayor del veinte por ciento de opacidad, 
el que en ningún caso podrá ser plateado o multicolor. 

3) Se prohíbe la colocación de películas para polarizar de cualquier color 
o de leyendas en los vidrios frontales y laterales que disminuyan o afecten 
la visibilidad del conductor en los vehículos de transporte colectivo, 
selectivo y transporte escolar. 

Art. 167 Autorización de competencias automotores 
Las competencias deportivas de automotores solo se podrán realizar en 
las vías que presten condiciones de seguridad para los corredores y los 

espectadores, en tanto no existan áreas diseñadas especialmente para estos 
efectos; en estos casos se requerirá la autorización escrita de la Policía 
Nacional a través de la Especialidad de Seguridad de Transito, la que el 
interesado deberá tramitar con quince días de anticipación, asegurando 
las garantías exigidas por la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

Art. 167 bis Prohibición de competencias ilegales de automotores 
Se prohíben las competencias deportivas de velocidad utilizando medios 
automotores que no estén autorizadas por la Policía Nacional, so pena de 
responsabilidad penal por exposición de personas al peligro de conformidad 
a lo establecido en el artículo 1 59, de la Ley N° 641 "Código Penal", por 
ministerio de la presente Ley se le suspenderá la licencia de conducir 

por un periodo de un año y la retención del automotor por un plazo de 
noventa días. En los casos de reincidencia se cancelará la licencia de 
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conducir de forma definitiva, sin perjuicio de las multas administrativas 
que correspondan. 

En ningún caso se autorizarán competencias de velocidad de automotores 
en los lugares siguientes: 

1 )  Cerca de hospitales, centros de salud o que causen daños a la salud 

pública. 

2) Cerca de escuelas, institutos y universidades. 

3) Cerca dc centros comerciales, plazas, rotondas y mercados. 

4) En áreas que causen perjuicio a la libre locomoción de los ciudadanos, 

la vía pública e infraestructura pública, al ambiente y la propiedad privada. 

Art. 167 ter Apoyo institucional 
La Policía Nacional de Tránsito brindará apoyo a la Empresa Correos 

de Nicaragua, en su calidad de Operador Postal Designado y entidad 
prestataria de los servicios postales del Estado a fin de: 

1 )  Contribuir a la agilización de la circulación de la carga postal en la 

vía pública. 

2)Resguardar y proteger la carga postal y contribuir a su traslado". 

La Empresa Correos de Nicaragua, en su calidad de Operador Postal 
Designado y entidad prestataria de los servicios postales del Estado, 
estará exenta del pago de los trámites de registro del parque automotor 
de la empresa". 

Articulo decimoquinto: Transitorio 
1. El Ministerio del Trabajo y la Policía Nacional en coordinación con 
las Organizaciones de Ganaderos, de los transportistas de ganado y de 
los trabajadores del sector agropecuario del país emitirá una normativa 
técnica para la seguridad ocupacional del personal involucrado en la 
lransportación de semovientes; y 

11 .  En los casos en que en la legislación se haga referencia a "Normativa 
T écnicaAdministrativa Complementaria" se deberá entender Reglamento 
de la Ley N° 43 1 ,  "Ley para el Régimen Vehicular e Infracciones de 
Tránsito". 

111. Al elaborarse el texto íntegro con las refonnas incorporadas se armonice 
el uso de los términos automotores, hibridos y eléctricos. 

Articulo decimosexto: Derogaciones 
Derogase las disposiciones siguientes: 

1 )  Los articulos 16, 17, 32, 38, 65, 66, 70, 72, 1 1 0, 1 39, 1 56, cuarto 
párrafo del 1 57,  1 58, 1 59 Y 16 1  de la Ley N". 43 1 ,  "Ley para el Régimen 
de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito"; y 

2) Las Normas Administrativas Complementarias de la Ley N°. 43 1 ,  
"Ley para el Régimen de Circulación Vehiculare Infracciones de Tránsito 
contenidas en la Disposición N°. O 1 9104, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N° 161  del 1 8  de agosto de año dos mil cuatro. 

Articulo decimoséptimo: Adición de articulo nuevo después del 
articulo 1 68. 

Art. 168 bis Reglamentación 
El Presidente de la República, reglamentará la Ley No. 43 1 ,"Ley para 
el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito" dentro 
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del plazo que establece el artículo 1 50, numeral 10) de la Constitución 
Ilolítica de la Repúhlica de Nicaragua. 

Artículo decimoctavo: Publicación de texto con reformas incorporadas 
Se ordena que el texto íntegro de la Ley N°. 43 1 .  "Ley para el Régimen 
de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito" con sus reformas 
incorporadas, sea publicado en La Gaceta, Diario Oficial. 

Artículo decimonoveno: Publicación. Vigencia 

La presente Ley es de orden púhlico y entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la Repúhlica de Nicaragua, a los trece días del mes de febrero 
del año dos mil catorce. Lic. Iris Montenegro Blandón, Presidenta por la 
Ley de la Asamhlea Nacional. Lic. Alba Palacios Renavidez, Secretaria 
de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejeclltese. 
Managua, lreinla y uno de Marzo del año dos mil calorce. Daniel Ortega 

Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
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